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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

R em itido á inform e de  la Sección de E stado y 
Gracia y Justicia del Consejo de E stado  el ex p ed ie n te  
de au torización negada por V. S. al Juez de  p r im e 
ra instancia de esa cap ita l p a ra  p rocesar á D. Ju an  
Docampo, A lcalde del d is trito  de  A lv e d ro , lia con
sultado lo s ig u ie n te :

«Excm o. S r . : E sta  Sección  ha ex am inad o  el ex 
pediente en  q u e  e l G o bernad or de la p rov in c ia  de la 
Coruña h a  negado al Juez de p rim era  instancia  de 
aquella cap ita l la au torización  q u e  solicitó pa ra  p ro 
cesar á D. Ju an  D ocam po, A lcalde constitucional del 
d is trito  de A lvedro .

R esulta :
Q ue el F iel de consum os del d is trito  acudió á d i

cho A lcalde d en u n c ian d o  á su convecino A ntonio 
R odríguez p o r  h a b e r  ocultado un cerdo , que hab ia 
degollado en  la m a d ru g a d a  de l d ia  a n te r io r  p a ra  
co n su m ar la  ocultación; po r lo cu al ped ia el F ie l 
auxilio p a ra  reconocer la casa del R odríguez y p o 
der in s tru ir  el ex p ed ie n te  oportuno  sobre la d e frau 
dación:

Que el A lcalde accedió á la in stanc ia  m andan do  
que el S índico, el pedáneo  y dos vecinos de Y ilaboa 
procediesen al reconocim iento, el cu al tu v o  efecto, no 
sin  g ran  resistencia  del R odríguez y su esposa, que 
se oponían ai reg is tro , re su ltan d o  por fin c ie rta  la 
ocu ltación :

Que in s tru y ó se  ex p ed ien te  g u b ern a tiv o  en que se 
declaró el com iso; y hab iend o  ap elado  el R odríguez 
p a ra  an te  el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia , m andó este 
pasar los au tos al P ro m o to r fiscal de H acienda en 
vista de las q u e jas  d a d as  por el ap e lan te  R odríguez 
co n tra  el A lcalde de A lv edro  por h a b e r  dispuesto  
que se allanase la casa de a q u e l :

Que el P rom otor fiscal estim ó que d eb ia  ex ig irse  
la respo nsab ilidad  crim ina l al A lcalde de A lvedro  
por h a b e r  infringido el a r t .  155 de la in strucción  so
bre consum os, que p ro h íb e  hacer reconocim ientos en 
casas p a r t ic u la re s ; y  en su  v ir tu d  el Juzgado pidió 
la au torizació n  co n sid eran do  al A lcalde com prendid o  
en el a r t . 299 del C ód igo :

Que el G o b ern ad o r pidió Inform e al A y u n tam ien 
to de A lv ed ro  an tes  de reso lv er, y aquella  co rpo ra
ción m anifestó los hechos q u e  ya re su ltan  , añ ad ien d o  
que no creía  q u e  el A lcalde se hub iese exced id o  en 
acordar el reconocim iento  de la casa de R odríguez 
con las fo rm alidades d e b id a s , pues ad em ás de  q u e  
dicha casa e ra  u n  establecim iento pú b lico  de p a n a d e 
r ía , e s tá n  los vecinos de aq u e l d istrito  au to rizado s, 
por u n a  de las condiciones ap ro b ad a s  por la H acien
da , p a ra  co m p ra r y v en d er-to d a  clase de ganado  s in  
in tervención  del a rren d a ta rio  de  consum os; de  m odo 
que si no se pe rm iten  los reconocim ientos en la for
m a debida cu an do  ex isten  sospechas fun dadas  de 
ocultaciones, se au to rizaría  el fraud e , y  sería  un  p e r 
juicio pa ra  la H a c ien d a :

Que el G o bernad o r, acep tan d o  las razones alega
das por el A y u n tam ien to , negó la au torización, de 
conform idad con el Consejo provincial.

C onsiderando q u e  no p u d ien d o  re p u ta rse  como 
casa p a rtic u la r  la del d e n u n c ian te  A ntonio R o drí
guez, carece de fundam ento  la d en un c ia  p re sen ta d a  
contra  el A lcalde de A lvedro , puesto  q u e  el acuerdo  
de d icha  au torización, m an dan do  p ro ce d er  al reco n o 
cim iento en la form a co m p eten te , no infringió el a r 
tículo 155 de la in s tru cc ió n  de co nsum os, n i el 299 
del Código pen a l, al te n o r  de cu yas prescripciones- 
se p ide  la  au torización ;

La Sección op in a  q u e  d eb e  confirm arse la n e g a 
tiv a  del G obernador.»

Y hab iénd ose  d ignado S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
reso lver de confo rm idad con lo consu ltado por la r e 
tel ida S ec c ió n , de R eal o rd en  lo com unico á Y. S . 
p o ia  su  in te ligencia  y efectos consiguientes. Dios 
gu a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 6 de F eb re ro  
de 1862.

PO SADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Negociado 8.°

Ilmo. S r . : E n v ista  de lo inform ado p o r el G o b e rn a -  
C0l éIngeniero Jefe de la p rovincia de B arcelona, y  d e  
conform idad con lo propuesto  p o r esa D irección, S. M.

NA D* ) ha te n ido á  b ien  co n ced erá  Doña 
^nacia B urés la próroga de un  año p a ra  te rm in a r  las 

obras em pezadas p o r su d ifun to  m arido  D. V a len tín  
G olobart, en  uso de la autorización qu e  le fué oto rgada 
Por Real o rden  de 18 de Marzo de 1 8 5 9 , p a ra  a p ro 
vechar las ag u as  de l rio L lobregat como m otor d e  
un a  fábrica y de u n  m olino h a rin e ro .

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te ligenc ia  
Y electos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
anos. M adrid 15 de  F eb re ro  de 1862.

VEGA DE A RM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas. .

Negociado 9.°
Ilmo. S r . : C onform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 

lo p ro p u es to  por esa Dirección, de  acuerdo  con la J u n 
ta  co n su ltiva  de C am ino s, C anales y P u e rto s , ha  t e 
n id o  á bien a u to r iz a r á  D .-Lorenzo P erez y  C astro -  
v e rd e  p a ra  q u e , salvo el de rech o  de p ro p ie d ad  y 
sin perjuicio de  te rce ro  , ap rovech e las ag u as  de una 
fuen te q u e  ex iste  en  el p u n to  llam ado de  la E sta lilla , 
té rm ino  d e Z u h e ro s , p rov incia  d e C órdoba, e n  los usos 
de  un  m olino aceitero  q u e  posee á 396 m etros de l 
sitio  ex p resad o  , deb iend o  su je ta rse  á las condiciones 
s ig u ie n te s :

1 .a La conducción d e  las aguas h a sta  el m olino 
se hará por m edio de ca ñ e ría  de a tan o res  en c h u fa 
dos con zu laque y  revestido s de m anipostería .

2 .a Se estab lecerá  el nú m ero  necesario  de cam 
bijas ó a rqu illa s  d e  descanso p a ra  q u e  la cañ ería  
p u e d a  resistir la p res ió n  de las ag u as .

3 .a El concesionario no p o d rá  tom ar m ayor c a n 
tid a d  de agua que la de  dos m e tro s  cúbicos en  24 ho 
ras  , ni p o d rá  ap lica rla  á o tros usos q u e  al especial 
pa ra  que se le au to riza.

4 .a Se e jecu ta rán  las o b ras  en  todo lo d em ás con 
arreglo  al p royecto  p resen tad o  y  bajo  la inspección 
del Ingen iero  Jefe de la  p rov incia .

De Real ó rd en  lo digo á  V. 1. p a ra  su  in teligencia 
y  efectos co nsigu ien tes. Dios g u a rd o  á Y. I. m uchos 
años. M adrid 15 de F eb re ro  de 1862.

V EG A  DE A R M IJO .
S r. D irector genera l de O bras púb licas .

Comercio.
C onsiderando la n ecesidad  que  ex iste  de d ic ta r  

las p rescripc io nes  reg lam en ta ria s  que son co nv en ien 
tes  p a ra  a seg u ra r  el cu m p lim ien to  p o r p a r te  de las 
com pañías de ob ras  púb licas  de la ley de 29 de E ne
ro del p re sen te  a ñ o , que e s tab lece  las reg las  á que 
ha de su je ta rse  el lím ite de  las em isiones de  obliga
ciones que las em presas de aquella  clase pu ed en  efec
tu a r ,  según ex p re sam en te  p ro v ie n e  el a r t .  6.® de la 
c itada ley; S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), oido el Consejo 
de E s ta d o , se ha  servido a p ro b a r , s in  perju ic io  de 
las dem ás disposiciones q u e  en lo sucesivo fuere co n 
v e n ien te  ad o p ta r , las sigu ien tes:*

A rtícu lo 1.° A consecuencia  de lo p rev e n id o  en  
el a r t .  5.° de la ley de 29 de E nero  del p re sen te  año, 
las com pañías concesionarias de o b ras  púb licas  rem i
t ir á n  á este M in is te rio , p o r conducto  del In sp ec to r 
ad m in is tra tiv o  ó delegado  , y en  su defecto d e l Go
b e rn a d o r, en  los m eses de E nero , A b ril, Julio  y  Oc
tu b re  , y  al propio tiem po que el estad o  de  situación 
co rrespo n d ien te  al tr im es tre  resp ec tivam en te  a n te 
rio r, u n  resú m en  d em o stra tiv o  del cap ita l q u e  h a n  
realizado p o r acciones, subvención  rec ib id a  , nú m ero  
de obligaciones em itid as  , va lor nom inal de las m is
m as , réd ito  ó in te ré s  f ijad o , gastos de negociación, 
p ro d u c to  que esta ha ren d id o , fechas de  su  em isión y 
am ortización , en  la form a y  con los d e talles  que co ns
ta n  en  el a d ju n to  m odelo n ú m . 1.°

A rt. 2 .a Las m ism as com pañ ías d a rá n  cu en ta  á 
este M inisterio , po r el conducto  ex p resado  en  el a r 
tículo a n te rio r , de  to d a  em isión de  obligaciones q u e  
ac u e rd en  e fec tu ar d e n tro  de  los ocho d ias sigu ien tes 
á aquel en  que  las ju n ta s  generales ó Consejos de  a d 
m in istración , si p a ra  ello e s tu v ie re n  facu ltados, ad o p 
ta re n  el acuerdo  m encionado , con ex p resió n  de los 
ex trem os q u e  ap arecen  en  el m odelo núm . 2.°, y  no 
p ro ce d erán  á su negociación hasta  pasados 20 dias, á 
c o n ta r  de aq u e l en  q u e  d ie ro n  cu en ta  al In sp ec to r, 
delegado ó G o bernad or, cuyos funcionarios ex p e d irá n  
en  co m p rob ac ión , y  en  el acto d e  rec ib ir  el av iso , el 
resguardo  ó certificación co rresp o n d ien te .

A rt. 3.° Las com pañ ías q u e  ten ien d o  consignada 
en  sus e s ta tu to s  la fa cu ltad  de  em itir  obligaciones, 
deseasen am p lia r  la  em isión d e n tro  de la s  bases que 
p a ra  com pl e ta r  su lím ite  fija la ex p re sa d a  l e y , n e 
ce s ita rá n  aco rd arlo  p ré v ia m e n te  e n  ju n ta  general 
de accion istas . Pero  si dicho acuerdo  im plicara a lte 
rac ió n  de  los e s ta tu to s , ya p o r  fijarse en  ellos u n  
nú m ero  in v a r ia b le  de o b lig ac io n es , ó u n a  sum a d e 
te rm in a d a  de p ro d u c to s , ó po r cu a lesq u ie ra  o tra s  
causas, n ecesita rá  la ap rob ac ió n  d e l G o b ierno , p r é -  
vios los requ isitos  q u e  p re v ie n e  la legislación v igen
te. E n igual caso se h a lla rá n  las  com pañías q u e , t e 
niendo estab lec id a  en sus e s ta tu to s  u n a  re lac ió n  e n 
tre  el cap ita l en  acciones y  obligaciones m en or d e  la 
que au to riza  la ley  de 11 de Julio de  1860, h ub iesen  
de a lte ra rla  en  sen tido  del m áx im u m  que esta  con
signa, y d e sen v u e lv e  la  de 29 de  E nero  del p resen te  
año.

A rt. 4.° Los funcionarios ex p re sad o s  en  el a r 
tículo 1 .° e le v a rá n  in m e d ia ta m e n te  al G obierno los 
acuerdos á que se refiere  el a r t .  2 .°, y  h a rá n  , así 
respecto  de estos, como de  los resú m en es  t r im e s tra 
les consignados en  el a n te r io r , las observaciones con
ven ien te s  p a ra  su in te lig en c ia  y  ap rec iac ión . M an
d a rá n  su sp en d e r, h a sta  la resolución de l G obierno , 
la ejecución de todo acu erd o  de  em isión q u e  á  su  
juicio no se ha llare  d en tro  del lím ite  de la ley , ó ca
recie re  de alguno de los req u is ito s  p róvios q u e  p r e 
viene esta  R eal ó rden  en  su  caso r e s p e c tiv o , y  
p ro h ib irán  las em isiones cu y a  am o rtizac ió n  no d e b a  
e fectuarse  con los rend im ien tos d e  la o b ra  ob je to  de 
la em presa  den tro  de l period o  de  la concesión, y  sin  
ac u d ir  á n u e v as  em isiones hechas con ap licac ió n  á 
aq ue l fin.

A rt. 5.° Las com pañ ías q u e  p o r  h a lla rse  in spec
cionadas p o r u n  delegado ó In spec to r h u b ie ren  de 
d irig irse  á  este  M inisterio p o r  su  con du c to  en  la  fo r

m a y p a ra  los fines q u e  ex p re sa  el a r t .  2.°, e s ta rá n  
obligadas ad em ás á d a r  cu en ta  de  los acuerdos de 
em isión de  obligaciones al G obernad or de la p ro v in 
cia donde rad iq u e  el dom icilio social, d e n tro  del p la 
zo de ocho d ias, establecido en  el ex p resad o  artícu lo . 
S iem pre q u e  el G obernad or de Ja p rov in cia , á conse
cu en c ia  de esta noticia ó de la que im plica el cu m 
plim iento  del a r t .  2.° en su  caso re sp ec tiv o , ó b ien  
po r los dem ás m edios que estim e c o n v e n ie n te , a d 
q u ie ra  el conocim iento de  q u e  con infracción de  la 
ley  ó de los e s ta tu to s  sociales se ha  llevado  á cabo 
u n a  negociación de obligaciones p a ra  la cu al la com 
p a ñ ía  no es tu v ie re  facu ltad a , p rocederá  á ap lica r el 
correctivo q u e  au to riza  el a r t .  16 de  la ley de 28 de 
E n ero  de  1848.

Lo que de  Real ó rden  digo á V   p a ra  su  in te li
gencia  y cum plim iento . Dios g u a rd e  á V   m uchos
años. M adrid 17 de  F eb re ro  de 1862.

V EG A DE ARM IJO .
S eñ o r.......

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

El R ep resen tan te  de S. M. B ritán ica  en  esta  co rte  
h a  rem itid o  á esta p rim era  S ec re ta ría  de  E stado  el 
s igu ien te  e x tra c to  de  la Gaceta de L o n d res  del 31 de 
E nero  próxim o pasado.
Copia de u na ca rta  del Conde de R ussell á  los Co

m isionados del A lm ira n ta zg o .
Negocios extranjeros 31 de Enero de 186 2 .=  Excelen

tísimos Sres. ==S. M., decidida á observar los deberes de 
neutralidad duran te las hostilidades que existen en tre  los 
Estados-Unidos y los que se llaman «Estados Confedera
dos de Am érica,» y estando, por otra p a r te , resuelta á 
evitar en cuanto sea posible el uso de sus puertos , costas 
y aguas jurisdiccionales en ayuda de las operaciones 
militares de cualquier beligerante, me ha mandado comu
nicar á VV. EÉ, para su gobierno las siguientes instruc
ciones, que deben ser consideradas y ejecutadas como ó r denes de S.. M.

S. M. además tiene á bien mandar que estas instruccio
nes rijan en el Reino Unido y en las islas del Canal desde 
el jueves inclusive 6 de Febrero próxim o, y en sus territorios y posesiones de allende los mares seis dias después 
del en que el Gobernador ú otra Autoridad superior de 
cada cual de estos territorios ó posesiones las haya no ti
ficado y publicado, haciendo presente en dicha notifica
ción que estas instrucciones deberán obedecerse por to
dos en aquellos territorios y posesiones.

1.° D urante la continuación de las hostilidades p re 
sentes entre el Gobierno de los Estados-Unidos y los que 
se llaman Estados confederados de América, ó m ientras 
S. M. no ordene lo contrario , no se perm itirá e n t r a r é  
perm anecer á ningún buque de guerra ó corsario per
teneciente á cualquiera de los beligerantes en  el puerto 
de Nassau ni en otro puerto, bahía ó aguas de las islas 
Bahamas, á no ser con especial perm iso del Teniente Go
bernador de estas islas ó en caso de temporal. Si cual
quier buque entrase en uno de estos puertos, bahías ó 
aguas por especial permiso ó por tem poral, las A utori
dades de la plaza requerirán  salga á la mar lo ántes posi
ble, sin perm itirle tomar algún re fu e rzo , fuera del nece
sario pára su uso inmediato.

Si al recibirse la prim era notificación de esta órden 
en las islas Bahamas ya hubiese cualquier buque dentro 
de pu erto , bahía ó aguas de estas islas , e l Teniente Go
bernador le notificará la órden de za rp ar, requiriéndole 
se dé á la m ar en el térm ino que según las circunstancias 
considerase razonable. Si hubiere buques de guerra ó cor
sarios pertenecientes á ambos beligerantes en la ju risd ic
ción territorial de S. M. dentro ó cerca del mismo puerto, 
bahía ó aguas, el Teniente Gobernador fijará la época en 
que cada buque haya de salir. No se perm itirá á n ingún  
buque, de cualquiera de los beligerantes, darse á la mar 
Sino después de 24 horas al ménos del momento en que 
el últim o buque del otro beligerante (aunque este fuese 
buque de guerra , corsario ó m ercante) que hubiese d e
jado el mismo puerto , bahía ó ag uas , ó aguas adyacentes 
á é l , hubiere pasado la jurisdicción territorial de S. M.

2.° Durante la continuación de las presentes hostili
dades entre el Gobierno de los Estados-Unidos del Norte 
de América y  los que se llam an « Estados Confederados 
de América ,» se prohíbe á todos los buques de guerra ó 
corsarios de ambos beligerantes hacer uso de cualquier 
puerto ó bahia del Reino-Unido de la Grao B retaña é I r 
landa, ó de las islas del Canal, ó de cualquiera de las co
lonias de S. M , posesiones ó dependencias de Ultram ar ó 
de cualesquiera aguas sujetas á la jurisdicción territorial 
de la Corona B ritán ica , como estación ó apostadero de 
cualquiera em presa m ilitar, ó con propósito de facilitar su 
equipo militar* y á n ingún buque de guerra ó corsario, 
de cualquiera de los beligerantes, le será tampoco perm i
tido darse á la vela ó dejársele p u e r to , bahía ó aguas 
sujetas á la jurisdicción b ritán ica , de donde un buque 
del otro beligerante ( aunque este fuese de guerra , co r
sario ó m ercante) hubiere préviamente salido si no des
pués de trascurridas 24 horas desde que se halló este ú l
timo fuera del límite jurisdiccional de S. M.

3.° Si un buque de guerra ó corsario, de cualquier b e 
ligerante , después de la prim era notificación dé esta ó r
den y haber empezado á regir respectivam ente en el Rei
no Unido, en las islas del Caaal y en las varias colonias 
y posesiones de Ultram ar y dependencias de S. M., en tra 
se en cualquier puerto , bahía ó aguas pertenecientes á
S. M., ya fuesen en el Reino Unido ó en las islas del Canal, 
ó en cualquier colonia, posesión ó dependencia de U ltra
m ar de S. M., se requerirá á dicho buque salga y  se dé á la 
m ar dentro de las 2 4 horas después de su entrada en dicho 
puerto , bahía ó a g u a s , á no ser en caso de tem poral, ó 
si necesitase provisiones ó cosas necesarias para la s u b 
sistencia de su tripulación ó em bonadas: en cualquiera 
de estos casos las Autoridades del puerto, ó del puerto más 
cercano (según donde se halle), le requerirán  se dé á la 
mar lo ántes posible, espirado el plazo de 24 horas , sin 
perm itirle tomar más provisiones que las necesarias pa
ra  su inmediato uso; y  ninguno de estos buques á que se 
hubiese permitido perm anecer en las aguas britán icas pa
ra  reparar averías, podrá continuar en dicho puerto, bahía 
ó aguas más de 24 horas después de completadas sus re paraciones necesarias.

Con tal que, sin  embargo, en todos casos en  que h u 
b iere varios buques (ya de guerra , corsarios ó m ercan 
tes) de ám bos partidos beligerantes en el mismo puerto, 
bahía ó aguas dentro del territorio jurisdiccional de S. M., 
haya un intérvalo de 24 horas al ménos en tre  la salida 
de cualquier buque (ya sea de guerra , corsario ó m e r
cante) de un beligerante, y la siguiente de cualquier bu 
que de guerra ó corsario del otro beligerante, y el tiem 
po aquí establecido para la salida de cualquier buque de 
guerra ó corsario, se dilatará siem pre, en caso necesario, 
todo lo que sea preciso para el efecto de esta determ inación, pero no más.

4.* N ingún buque de guerra  ó corsario de cualquiera 
de las beligerantes podrá, m ientras se halle en cualquier 
puerto, bahía ó aguas de lá jurisdicción territorial deS. M., 
recib ir provisiones ú  otra cosa, á excepción de la que pue
da necesitar para la subsistencia de su tripulación, y del

carbón estrictam ente necesario para conducir el tiuque al 
puerto más cercano de su país ó á otro punto más in m e
diato, y no se le sum inistrará carbón de nuevo á^iingun 
buque de guerra ó corsario en el mismo ú  otro puer
to cualquiera ó aguas de la jurisdicción territorial de
S. M. sin perm iso especial, si no después de pasados tres 
meses desde la época en que se le sum inistró el últim o 
en jas precitadas aguas jurisdiccionales de S. M.

Aprovecho & e.=(Firm ado.)=Russel!.
Lo q ue  se in se rta  p a ra  conocim iento del púb lico .

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Febrero de 1862, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el de p r i
mera instancia de Cartagena acerca del conocimiento de 
la causa formada contra D. Hermenegildo Paredes por le
siones á Bartolomé Otón:

Resultando que en 1.° de Octubre de 1860 se pre
sentó el referido Bartolomé Otón en la oficina del D. Her
menegildo, Administrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado en el partido de Cartagena, á pedirle e x 
plicaciones relativas á ciertas pensiones de censos que le 
habia reclamado, y que en  concepto de aquel no debia 
satisfacer, con cuyo motivo se suscitó cuestión en tre ám
bos; y exasperado Paredesdió áO ton varios golpes, cau
sándole las lesiones que ha sufrido:

Resultando que instru ida sobre este suceso la corres
pondiente causa , el Gapitan general de Valencia reclamó 
su conocimiento en razón de ser el D. Hermenegildo mi
litar retirado con sueldo, y gozar por tanto del fuero de 
guerra , alegando que el delito de lesiones no es de los 
que producen desafuero , ni propiam ente cometido por un 
empleado civil en el ejercicio de las funciones materiales 
de su destino, ó por mal desem peño de sus obligaciones:

Y resultando que el Juez de prim era instancia de Car
tagena se ha negado á in h ib irse , exponiendo que el h e 
cho que se atribuye á Paredes fué cometido con ocasión 
del cargo público que ejerciacomo Adm inistrador de Pro* 
piedades y Derechos del Estado, y que en tal concepto es
tá sujeto al fuero ordinario con arreglo á la ley 25, tít. 4.a, 
iib. 6.° de la Novísima Recopilación y á la Real órden de 
16 de Agosto de 1818:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T ribunal D. Juan María Biec:Considerando que la ley 25, tít. 4.*, lib. 6.° de la No
vísima Recopilación y las Reales órdenes de 30 de Nó- 
viem brede 1795, 8 de Diciembre de 1800, 5 de Octubre 
de 1819 , 18 de Noviembre de 1831 y 20 de Setiem bre de 
1842 privan del fuero de guerra en todo lo concerniente 
á cargos de Ayuntam iento , de Hacienda ú otros políticos 
á los militares que voluntariam ente los sirvan:

Y considerando que en este caso se halla D. Hermenegildo Paredes, que si bien militar retirado con sueldo y 
fuero , es Administrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado del partido de Cartagena , habiéndose 
suscitado con ocasión de este cargo lá ocurrencia que dió 
origen á estos autos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i
mera instancia de C artagena, al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la ColeGcion legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, m andamos y firmamos. =  Juan 
Martin C arram olino .= R am on María de Arrióla. =* Félix 
Herrera de la Riva.-=Juan María Biec^=*Felipe de U rb i-  
n a .= E d u ard o  Elío.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro dei 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de Febrero de 1862. «= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 14 de Febrero de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Burgos y  el dé p r i
mera instancia de Laredo acerca del conocim iento de la 
causa formada contra Alejandro Izaguirre par resistencia 
á la Guardia civil:

Resultando que en 21 de Julio dei año próximo pasa
do el guardia civil José G utiérrez Sainz dió parte al Al
calde de la villa de Laredo y  al Comandante de su cuerpo 
de que en la tarde de aquel dia observó que en la taber
na de Agustín G utiérrez habia una disputa en tre  dos 
hom bres, á los cuales consiguió apaciguar; pero que al 
salir de dicho establecimiento se abalanzó á él Alejandro 
Izaguirre, le agarró del pecho y quiso quitarle el sable, 
insultándole con palabras y  oprim iéndole contra el dintel 
de la puerta:

Resultando que con este m otivo, tan to  la Autoridad 
ordinaria como la militar, em pezaron á in s tru ir el cor**- 
respondiente sum ario; y que no apareciendo confirmada 
por las declaraciones de los testigos la relación del guar
dia civil en el que principió el Alcalde y continuó él 
Juez de prim era instancia de Laredo, este dictó con feú
cha 25 de Agosto auto de sobreseim iento, m andando al 
propio tiempo que, prévia consulta con la Audiencia del 
territorio , se rem itieran las diligencias ai Alcalde para 
que conociera de la causa en juicio de fa lta s :

Resultando que en 20 de Setiembre el Juzgado de la 
Capitanía general de Burgos requirió de inhibición ai 
expresado Juez, y este rem itió el oficio inhibitorio á la 
A udiencia, donde se hallaba la causa en co n su lta ; y que 
devuelta la misma por el T rib unal superior para que se 
sustanciase la competencia, dicho Juez se negó á in h i
birse, alegando en prim er lugar que con arreglo á las 
Reales órdenes de 30 de Marzo de 1827 y 30 de Marzo de 
1831, y á varias decisiones de este T ribunal Supremo, e n tre ellas las de 23 de Diciembre de 1858 y 26 de Julio de 
1859v es extem poránea la reclamación del Juzgado m ilir  
tar, y exponiendo en segundo térm ino que si. la compe
tencia hub iera sido denunciada en tiempo sería im pro
cedente , porque del sum ario no aparece prueba del deli
to de resistencia á la Guardia c iv i l , sino de una fa lta , y 
el conocimiento de estas es exclusivo de la jurisdicción 
ordinaria , en conform idad de lo dispuesto en las reglas 
I.1 y 56 de la ley provisional para la aplicación del Có
digo p e n a l: .

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
insistió en su reclamación sosteniendo que se hizo en 
tiempo debido ; y  que calificado el hecho objeto de la cau
sa de delito de resistencia á la fuerza a rm a d a , nada im 
porta que la prueba sea más ó ménos ro b u s ta , siempre 
que existan algunos datos en apoyo de aquella califica
ción , pues que en las cuestiones jurisdiccionales se debe 
atender á la naturaleza de los delitos que se persiguen, 
según que en su origen hayan sido calificados :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que el delito de que se trata  ha sido 
calificado en su origen de resistencia á un guard ia civil 
en el acto de llenar una de las obligaciones de su in sti
tu to , y que este delito es de los que causan desafuero de 
la persona que le comete, según las disposiciones vigen
tes y la jurisprudencia establecida en casos análogos por este T ribunal Suprem o:

Considerando que para resolver las cuestiones ju r is 
diccionales de esta clase debe estarse á la naturaleza del 
delito que se persigue y calificación que haya obtenido, 
sin perjuicio del resultado de las diligencias y pruebas que con posterioridad se practiquen:

• ■ 7TT7T5 ■: ■■; < ¡ V . y * ' : :
Y considerando* ílnalm eiqe, q u e e l  Jusgatte’im liter 

reclamó el conocimiento ,de la cansa , é  insistió en  su .pre
tensión , á cuya v irtud  el Tnbjuna! isuperior d ev o lv ió la  
causa para q u e  se .sustanciase la .competencia ; l * Fallamos que debemos, d eclarar.y  declaramos que,el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado d e  la 
Capitanía general d e . Burgos, al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho. . -

Asi por esta nuestra sentencia* que se publicará en .la  
Gaceta del Gobierno é in serta rá  en j a  Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas ^ p ia s  cerMficadas, Ío 
pronunciam os, mandamos y firmamos;==?»Juan Martin Car- ; rámolino.=*Ramon María de Arriola.=*Félix Herrera d é  la 
R iva.=Felipe de U rb ina .^E duardo  Elío.-^Domingo Moreno. , . . .

Publicación. =?=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de j a .  R iva , 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia , 0 3  tardóse 
qelebrando audiencia pública eo su Sala seguida, boy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de;SvM« y , 
su Escribano de Cámara. < nMadrid 14 de Febrejo de 1862.*^DionisióAntoniqde . 
Puga. , .. - -

En la vilja y corte de Madrid á 14 de F eb réro de  1R62, i  
én los autos que.penden ahte Nos por reGursó d© casación 
Seguidos en el Juzgado de prim era instancia deM llroé f  ( 
én la Sala prim era de la Real Audiencia d é  la Coruña p é r  
Juan  Ladó contra Andrés Fais,^ sobre desahudio?déi«na finca:- si! ; ,

Resultando que por escritura de 26 de Enero de 1744 
vendieron Alberto García y Aria Casal á María Vázquez 
la era de heredad de Riveiriños y M u’o Pando, é n el si
tio y con los liridéros que expresan, por la cantidad*de > 
200 r s . , libre de todo gravám en y  si alguno tuviese car* 
gándole sobre sos demás b ienes, añadiendo «que la d a -  
»ban poder en forma para que la pudiese toinar por p ro - 
>>pia autoridad, la de la justicia ó cómo le conviniese; y  
»que en el ín terin  otra más no tomase, si los vendedores, 
»sus hijos ó herederos volviesen á poseer l i  referida he^
»redad, seria por y en nom bre de la com pradora y  los 
»suyos, como sus caseros , colonos, tenedores y p re- 
»carios poseedores, bajo la cláusula de constituyo,- o b li-  
agándosé á la eviccion y saneam iento :v *

Resultando que Juan Ladó, como descendiente de la 
com pradora Mafia Vázquez, presentó demanda en  17 de 
Marzo de 1857 pidiendo el desahucio de A ndrés Paisrque 
estaba detentando dicha finca, y alegó: que sin endMungo 
de la venta que de esta hicieron Alberto García y  Ana 
Cascol á María Vázquez la habiah venido poseyendo ellos 
y  sus descendientes hasta Andrés País , como dolemos y  
precarios poseedores, conform e á la cláusula de constitu - 
to contenida en la e sc ritu ra , pagando al ano tres ferrados 
de centeno á los compradores y sus heredero!», y en el 
dia al exponente, quien por el derécho de dom inio tra s - 
ferido por la referida escritura lo tenia para Teetámar 
la finca-: • *

Resultando que el demandado solicitó se le absolviera 
librem ente y después de redargüir civilm ente d e  faílsa la 
escritura por haberse Iraido sin  su citación n i entejado 
con el original, según lo dispuesto por el art. 284 dé la 
ley de Enjuiciam iento civil, expuso: que él y sus cau
santes habían estado siem pre en la precisión de pagar 
tres ferrados de centeno al dem andante y lo s s á v o s , pero 
no en el concepto de título alguno precario ,'cóm o ló de
mostraba el que estos en las particiones de bienes hechas 
en su familia, nunca tom aron en cuenta la finca, sino la 
renta y  que no se presentaba arriendo alguno q u e  ju s 
tificase él desahucio, pues la escHtnfa solo podía d a r lu 
gar á la acción reivindicatoría, debiendo considerarse 
cuándo m ás, como un foro presunto:, la renta p ag ada : '

Resultando que practicadas la$ pruebas q n e  se Arti
cularon por las partes, dictó sentencia el Juez d e  prim e
ra  instancia m  6 d d  Qotubre dé J S ^ L q u e  
prim era de la Audiencia de la Corona én 28 cfeE nero  si
guiente, declarando ;haber ^ u g a rra l desahucioisolicitado 
por Juan Ladó Y  af lánzámiento eO el afcfb fie Andrés 
P3is de la heredad nom brada ¿tos Riveiriños y  Mulo 

, Pando: , ,» . ,
Resultando por último, que el recurso de casación in 

terpuesto por Andrés Pais se fonda en haberse infringido 
en su concepto !á ley 1 tít. .18 ? Partida 5.a, que ordena 

| «que en todo arriendó haya m ercéd cierta y  d e té ím in a -  
1 d a ,» lo cual no se verifica en el docum ento folio primero: 

La 3.a, tít. 10, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
dé la cuál se despbénde que solo en  ios árrféúüoá puede 
fundarse él desahucio, é h  t te  b e d h ^ ^ iá 'tó é tíip ó  de
term inado débe avisarse xjdrr ú ú  añ o  de a n t i ó í ó ^ b n : ’

El art. 6.a del Reaf deérefe fié '8/dé B étíem fiw  d é : f'SI ^  
restablecido en 1836 y  las disposiciones cotwéitidás épt 
el tít. 12 de la ley de Erijüiéiáíüiéntb c iv il, é ü ,5<áiAntó 
por ellos solo sé m arcá el arriendo por él desáh ü cio : 

V is to , siendo Ponépté’ é l  M in istró  Pt&to '‘IBodénez 
de Palacio: ' n ; n  ’ J  iií;íi •

Considerando qué habiéndose trasm itido á Doña Ma 
ría Vázquez el dominio pféüó de íá herédad qué há dado  
motivo á este pleito por v ir tu d  d é iá  éscritará  * de Venta 
de 26 dé Enero de 1744 , en este docum ento éé pactó 
tam bién «que si por cualquier motivó lós vendedores, 
»sus hijos ó herederos Óóntinuasen poseyándela'y sh en- 
atendiese cjue ló h á c la n ^ r^ á ^ á m e n té ^ ' ‘Cómo, édlonos' ó 
•caseros y á nom bre dé̂  ̂lá compr^tloírá Y IÓS‘su y b s :» Considerando que el hecho d é  hábéf a£L áucedido, 
pagando aquellos anualm ente trés férrádoá dé Centeno 
qúé el recu rren te  Confiésá había tátóbieíi satisfecho has*- 
ta el d ia , dem uestra que como s tís : áttteceéófés ha  !le -  
v a d o la s  tie rfaé  en él concepto de a rre n d á f irio 5:

Considerando que en fuerza de tales Antecedentes, e l 
dem andante estuvo en su derecho pid iendo óbntrá el de
mandado el desahucio de las tierras; y  qUé^áí décláirarló 
así la Sala sentenciadora no há infringido las ieíyfes, doctri
nas y  disposiciones que sé citan 7 ' 1Fallamos que debemos -declarar y  declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Andrés 
País, ál que condenamos én las costas , devolviéndose los 
autos á la Audiencia con la Certificación córrespondiente.

Así por esta nuestralseü ténciá , que sé ^nW icará^éq la 
Gaceta é insertará en la Colección legüíativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo próhüWOfamé^ V m an da
mos y firmamos. ==Ramon López Vézquez. “ Antero de 
E charri.= Joaqu in  de Palmá!y  Vinuesa.¿=ípedró Gómez d e  
Hermosa.*=Pablo Jimerfez dé P alacio .^L atiróatto  Rojo de 
NorzagarayM V entura dé Cólsá f  ̂Pándó^

Publicacroü.^Leida y publifeada fué la sen tencia  ante* 
rio r por el limo. Sr. D. Pablo Jim enez de Palacio, Minis
tro de la Sala p rim era dé! T ribunal «Supremo d e  lu s tic ia , 
estándose celebrando audiencia pública é n ila ttiism a, de 
que certifico oomo Escribano dé GámaríP babifitadó. 

Madrid 14 de Febrero  de 1862 = L u is  GálaWtfvéño.

TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

En Madrid á 11 de Febrero de 1862 :
Resultando qué D. José Jiménez Leiya dedujo dem an

da de m enor cuantía en el Juzgado de ex tran jería  dé 
esta corte contra D. Enrique L a rr ie ñ , subdito  francés, 
manifestando que en F ebrero  de 1866 tra ta ro n  átabós dp 
establecer una compañía, con el c a ra c fe  e l  jMtimó j f e  
socio capitalista , y  el prim ero con e l de industria l , bajo 
ciertas bases y condiciones, para dedicarse á  ía fabrica
ción de tejidos de seda, y á este fin el áctór, püso á d is
posición y en poder del demandado cuatro telares m on
tados y arreglados de todo lo necesario; tres! libi’ns. en  
blanco, uno a fe l io s  em p a tad o , y los ótí'qs?áo^cóa''fof'r 
ro de badana; un  cepillo de tres cuartas; un  taCodejwiaa; 
cuatro cuerdas nuevas; 100 cañones de cáSal;" t í tk  YarA 
de m edir, de nogal; tres hierros para pelusa; 20 hferrete



íh  aS*enfQ>  ̂ sean Para f®¡£a valenciana; 15 hierros para 
ielpa üfdlfía'ria ; ÜM manija de nogal para urctir; 100 ca
nillas barcelonesas, y además wn urdidor; una trascaña- 
dera; cabbias y rastrillo; efectos estos últimos que se 
hallaban en la Aduana de esta corte, con un pupitre de 
caoba, una tarima, una mesa de noche y una cuna de 
madera, y todos de la propiedad del actor, que entregó á 
Larrien el resguardo, talón ó conocimiento dado por la 
empresa de trasportes que los condujo desde la ciudad de 
Granada, abonando e! último por el porte y almacenaje 
de los telares 389 rs. 30 cénts., y el actor por armarlos 
*20 rs. : que empezada la preparación de las sedas para 
la fabricación objeto de la compañía, Larrien se negó al 
otoijamiento de la escritura social; y reteniendo este 
los dichos efectos, y además en uno de los telares 12 va
ras de felpa concluida y su seda para elaborar de 13 á 
114 varas de igual género de la propiedad exclusiva del 
demandante, se había negado asimismo en Junio de 1860 
á que se continuara la fabricación y sociedad convenida 
V á toda proposición de amistoso arreglo, por lo cual lé 
había demandado de conciliación , en cuyo acto confesó 
Larrien que tan pronto como el demandante le satisfa
ciera varias cantidades que habia aquel abonado, le en
tregaría todos los efectos de su pertenencia y que obra
ban en su poder, así como el talón ó resguardo para 
que se hiciera cargo de los indicados muebles existentes 
en la Aduana; y en su virtud el actor, presentando una 
nota informal que le pasó Larrien de lo que, según este, 
aquel le adeudaba por importe total de 1.263 rs. 80 cén
timos , hizo mérito de las leyes 14 , tít. 14 , Partida 5.a, y 
14, tít. 10, Partida 7.a, y en uso de la acción reivindicato
ría pidió se condenase á D. Enrique Larrien á que le flft- 
tregase en el acto las máquinas y útiles de la fabricación 
ántes referida, con ios demás efectos expresados en la de-mtenm Im ú a J e
hubiese ocasionaao por haberle privado de trabajar des
de el126 deduoio de51800 á justa tasácion pericial, con 
más Costars-que se le ocasionasen :

Resultando que D. Enrique Larrien presentó escrito 
de contestación á la demanda por medio de Procurador 
con poder, pw o sin que estuviera este declarado bastan
te portm  letrado, por lo cu a l, y prévio apercibimiento, 
y  no habiéndose llenado aquel requisito legal, se hubo 
por contestada la demanda, entendiéndose por rebeldía 
de aquel las diligencias con los estrados, según providen
cia que se notificó á Larrien en persona , sin que este con 
posterioridad haya salido á'tos autos: *

Resultando que recibido el pleito & prueba, el deman
dante propuso y practicó la que estimó convenien te á su 
derecho?

Resultando que el Juzgado do extranjería de esta cor
te en 17 de Setiembre último dictó sentencia definitiva, 
por la cual, estimando como válido el escrito presentado 
de contentación á la demanda , Condenó á D. Enrique 
Larrien a que dentro de'tercero día entregue á D. José 
Jiménefe Leivo los telares , efectos , felpas y seda que 
compfenfie su demanda, absolviéndole de ella respecto á 
los perjuicios que haya podido experimenta^; y por lo que 
cotieiéf hé; la mútuá petición, condenó á dicho Jímeiíez 
á que deniagt de tercero dia satisfaga al Larrien los 389 
reales 30 cents, ántes referidos, absolviéndole por lo 
que es;respectivo al resto de la Atienta que se le pedia ;,y 
condenó, por último , en las costas de este juicio al refe
rido,Lan&a; }

ñesttltaodo que de esta sen ten c ia  apeló el demandante 
pare ¡ante este Supremo Tribunal, y que ante el mismo 
no ha comparecido el demandado, por le que ha tenido■ 
suj?Apresentación en los estrados:

Considerando que el actor ha probado Ja retención 
indebida de los efectos de su pertenencia en poder del 
demandado!* sin que aparezca justificación de los daños y 
peijuicios que este baya podido irrogar á aquel en noha-. 
ber Cumplido por su* parte el convenio celebrado:

Considerando que el proceder de D. Enrique Larrien 
ha sido injusto é ilegal, y por consecuencia temerario:

Considerando que, según confesión liberaría del de
mandante, ambas partes han satisfecho cantidades, y  es
tas deben imp«tar se respectivamente en liquidación de 
cuentas, si así» procede, con mérito á las bases del contra
to dé compañía que las mismas partes estipularon y 
que no constan de autos :

Considerando que no se halla contestada la demanda; 
y  caso que fuera válido el escrito del demandado, obran
te en au tos, que en él no se ha propuesto formal recon
vencían ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la dicha 
sentencia apelada > y condenar, como condenamos, á Don 
Enrique Larrien á que úentró del término de tercero dia 
entregue á D. José Jiménez Leiva los telares , felpa , se
da , efectos y muebles que comprende su demanda, y al 
pago d e todas las costas, absolviéndole de ella en cuanto 
á la indemnización de daños y perjuicios , y reservando 
á ámbaa partes el derecho de que se crean asistidas en 
lo que hace relación á las cantidades que hayan sido sa
tisfechas respectivamente por cada una de cuenta y car
go de la (Ara, para que puedan ejercitarlo , si les convi
n iere , en  dónde y cómo corresponda.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, que se pu
blicará, conforme á lo dispuesto en la primera parte del 
art. 4.190 y en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos y firmainos.«D. José 
de Villar y ¡Salcedo.==*D, Eusebio Morales Puidebán.=Don  
Jacobo Uíloa.«*iLioenciado, D. Francisco Zurbano y Her
rera. • ' '-ü;; . ■

Y para que conste é  insertar en la Gaceta de esta ca
pital, yo D. Antonio de&Hoyo* Secretario de S. M. y Es  ̂
críbano de Cámara de este Supremo Tribunal de Guerra 
y  Marina, pongo la presente, con la remisión necesaria; 
qtie firmo eq Madrid á 15 de Febrero de 4 862.«A ntonio  
del Hoyo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Caudete y Yecla.

JSÍ ooptraiísta^ obligó i  conducir a caballo de 
id? y; vuelta desde Caudete .á Tecla la correspondencia 
y  periúdiqos qnc te fueren entregados, sin excepción de 
ningún^ cióse, distribuyendo en sú tránsito Tos paque
tes i  cada pueblo , y recogiendo los que de
c it e  parjtap para otros déstínos.

2. ; 1$  ^tetancia gue Qpmpféndé esta '..conducción , el 
f  a  gua debe. corrida y las horas de entrada 

y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
vigente, sin, perjuicio de, las alteracio

nes qite en lo auc^iyo acuerde la Dirección por consi- 
dejarlas cduyenienteá al servició. . t 
*3.*, Por los retraeos cuyas causas no se justifiquen 

debidamente se exigirá. al contratista en el papel corres* 
pandante te multa de 2(1 rs, vn. ppr cada cuarto de hora;
Y á la. tercera falta de está especie podrá rescindirse el 
contrate, abonando además dicho contratista los perjui* 
ciqs que se originen al Estado. *
> 4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías m ayores «situadas en tos puntos más convenien
tes de la,Tutea* á juicio del Administrador principal de 
Corréos l e  Albacete.

5.p fia condición indispensable q,ue Iqs conductores de 
la. correspondencia sepan leer y escribir.
, ; t(k Será responsable oí contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas ep que se conduzca la cor* 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro. ..... . . s ... .
t v?**- Sera obligación del contratista correr los extraon- 
d»Uari(^ del sgcyicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8,* S i por faltar el contratista á cualquiera de las 
ep n d iw n ^ , estipuladas ^  irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, e§te, para,el resarcimiento, podrá ejercer 
$$ aceten contra la ñ^pza. y. bienes de aquel. i
or. 9,* La cantidad en  que quede rematada la  conducción ! se satisfará por meaisuajidades vencidas en la, referida Ad
ministración principal, dé Correos de Albacete. r\AOi El contrato dorará doa años, contados desde el 
día en que dú p^inripio el servicio, cuyo dia ;se fijará al 
comunican fe aprobación superior de la subasta.

U* TpeS fmqscs ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con|ratista á la Administración principal res-

rictiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; p eresh su  este época existiesen causas 

rem a te , el contratista tendrá 
©biíg&cfóndé eótttmúar por la tácita tres mesés más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la Mnea designada y dirigir la 
<»ri^pondencia por otro ú  ótrós puntos ; serán de Cuen
te  del Contratista los gastos que esta alteración ocasio- 

á indeninizácmu alguna; pero si e l nu- 
mero de las é x ^ ic ió n e s  sé áumeáitase, ó resultare de la 
Tariáciou aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
oeterjúiriará él abono ó rebaja de la parte correspondiente 
qe la asignación á proratá, Si la línea sé variase del todo, 
«t contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5  dias siguientes al en que se  le dé el aviso si se aviene é  no á continuar el sérvicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e- 
fecho  de subastar nuevamente el sérvicio de que se tra
te. Si hubiese necesidad de suprimir Ja lín ea , él Gobier
n e Avisará al contratista con un mes de anticipación

para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subastase anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Albacete y Murcia y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Y ecla, asistidos 
de los Administradores de Correos de ios mismos puntos, 
el dia 6 de Marzo p róx im o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías de 
d ichasprovinciasóen la Administración de Rentas de Yecla, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 400 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , asi como su domi- 
O ^ o y  firmáv ó la de persona autorizada cuando^ao sepa 
jtecriiiJr; á este pliego se un irá  1% carta de pago»briginal 
%ue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
fjpndicion ap terio r, y .u n a  certificación expedid^ por el 
AJcalde del pueblo residencia, dé 1 proponenteV por la 
que conste su aptitud legal, bueña conducta y qué cuen
t e  con decursos para desempeñar el servicio que licita.

47; Los pliegos con las proposiciones hao=-ié§. quedan 
precisam ente en poder del Presidente de ia subasta  d u -  
•BHfrte, te r.aaedla-.hora, a n te r io ra  J a . fijada d ar j ^ jbaí- 
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse , 
i 48. Para extender las proposiciones se observará la 

fórmula siguiente:
i «Me obligo á desem peñar 1a conducción del correo 

diario desde Caudete á Yecla y vice versa por el pre
cio d e     rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
. 19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.
i 20. Si de la com paración de las proposiciones resulta

sen igualm ente beneficiosas dos .ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la vqz par espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se éter 
vará el contrato á escritura pública, siendo ,tte cuenta 
fiel rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. • Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo permiso deí Gobierno.

23. El rem atante quedará sifieto á lo que previene el 
art* 5.° del Real decreto de 27 de .Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e sc r itu ra , Á iiapidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 14 de Febrero de 4 362.=Ei Director general fie 
Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la  conducción d ia r ia  del -correo de ida  ?/
vuelta entre F re jm o l y  A raceña ,

, 1.a El contratista se obliga á cond.u'cir á o.¡bailo de 
ida y vuelta desde Frejenal á Aracena' la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
cn el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acuerde la Dirección por co n sid e ra r
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho coiitratiám  ios pe rju i
cios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
d é la  línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

G.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción «se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato d u rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen c a ú -  
sa3 que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
m ás bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tanc ias, el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á p rorata. Si la linea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro  
del térm ino de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á con tinuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q u e
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprir 
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un  
mes de anticipación para que re tira  el serv icio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y Huelva y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante ios G oberna
dores de las mismas y Alcaldes de Frejenal y Aracena, 
asistidos de los A dministradores de Correos de ios mismos 
p u n to s , el dia 6 de Marzo próxim o, á la b o ra  y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 46.800 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

46. Para p resentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias ó en las Ad
ministraciones de Rentas de Frejenal ó Aracena , como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la su 
ma de 1.400 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el ac
to del rem até, será devuelta á los -interesados, ménos 
la correspondiente al mejor posto r, que quedará eii d e 
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o n en te , por la que conste su aptitud le g a l, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el se r
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam enté en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y  úna vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Frejenal á Aracena y vice versa por el precio 
d e . . . . . . .  rs. anuales, b a jó la s  condiciones contenidas
en él pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estoa

té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en>el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
'efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Febrero de 1862.-=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Administración. —  Negociado 4.°— Obras 

municipales. '

Suprimidas la plaza de Arquitecto de beneficencia y 
la Comisión facultativa de obras m unicipal^sjteA Ste pto- 
vincia por Real decreto de 22 de Enero últim o, y orde
ñándose en virtud del mismo la creación de un Arquitecto 
provincial, con el sueldode 2.0.000 rs. anuales; cuatro A r
quitectos de distrito, con el de 12.000, y cinco delineantes, 
con el de 8.000, pagados todos de los fondos provinciales^ 
teniendo además opcion á la indemnización de 40 rs. los 
primeros y 24 los últimos por cada dia de los que invier
nan en las salidas oficiales verificadas fuera de la capital 
para asuntos v trabajos del servicio que se les ordene, 
ásí como también 300 rs. anuales para gastos de oficina y 
dibujo que se designan á dichos Arquitectos por el a r 
tículo 33 del reglamento para los mismos, y debiendo pro
veerse estas vacantes con arreglo á lo que determinan los 
artículos 13 y 18 del Real decreto de 4.a de Diciembre de 
4 858, se anuncia por medio de la Gaceta y Boletín oficial, 
para que los aspirantes á las mismas puedan dirigir sus 
solicitudes á este Gobierno de provincia dentro del tér
mino de 30 dias, que principiarán á contarse desde la fe
cha del presente.

Madrid 17 de Febrero de l862.=»Duque de-Sesto.
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--------------------------------- ,- í

Secretaría. — Negociado 2.°

s Se halla vacante, por fallecimiento del que la servia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Somos¡errar 
dotada con sueldo anual de 1.200 r s . , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la aptitud necesaria, dirig irán  sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Brésidente de aque
lla municipalidad dentro del término de un m e s , que 
empezara á contarse desde el día que se publique por 
primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 d é  Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Madrid 7 de Febrero de 1802.— El Duque de Sesto.
685—3

C ontad uría  cen tra l de la  H acien d a  p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar sú existencia y estado para 
percibir la mensualidad del presente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del Ne
gociado de Clases pasivas en los días anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia, autorizada por el Párroco y el Y / B.° del Alcal
de constitucional ó Inspector del distrito , expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos pof padre y 
madre y el estado de ios misinos en cuanío á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde h a
bitan  , según lo dispuesto por la Superioridad en 29 de 
Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración im presé 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunam ente.

Madrid 18 d- Febrero de 1862. « J o s é  O’Donell.
—3

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que tam bién se de
term inan , se les invita para que m> p; osen ten á recoger
los ; pues en otro caso podrá para rle /perju ic io .

D. Vicente Palomino de Saude, provincia de Gáceres.
D. Francisco García Rodrigo , id. de Guadalajara.
Madrid 17 de Febrero de 1 8 6 2 .=  P. O., Julián Me

ten dez. —2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M urcia .
Fomento.— Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia sobre aprobación de la sociedad Alianza  bajo la 
forma de especial minera ha recaído el siguiente decreta:

«Murcia 14 de Febrero de 1862.^=Vista la escritura dé 
constitución de la sociedad A lianza , otorgada en 2 de 
Enero del presente año y á la fe de D. Pedro Parra y Grao, 
Escribano de los de número de esta ciudad, por D. Martin 
Almela y Zapata y D. Francisco Y agües, autorizados por 
los socios en junta general celebrada al efecto:

Considerando que en virtud de dicha escritura ha jus
tificado la empresa el cumplimiento de los requisitas pre
venidos por la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio y 
Real orden dé 18 de Noviembre dé 1859:

Oído el dictámen del Consejo provincial, y de confor
midad con el mismo;

^ a c la ro  legalmente constituida la sociedad especial 
minera titulada Alianza , establecida en esta ciudad pará 
la explotación y beneficio déla mina, denominada Empera
tr iz , sita en térm ino deM azarron. PublíquesB su aproba
ción en los periódicos oficiales; entréguese original á los 
interesados, y archívese la copia simple de la misma con 
el expediente de su referencia, según previene el art . 8.a 
de la ley citada .= E l Gobernador, Pedro Celestino Ar- 
güelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial según lo dispone el art. 8.° de la ley de 6 de Julio 
de 1859 ántes citada.

Murcia 14 de Febrero de 4 862.=Pedro  Celestino A r
guelles. 852

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo de Jodras de C ardos, dotada con 1.500 is .  an u a 
les, pagados de los fondos municipales. 

w Los aspirantes, que á la cualidad de mayores (Je 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirig irán  sus so lic itu 
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un m es, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia q u e .se rá  
preferido el aspirante que reúna las circunstancias, p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 ó 
en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Soria 7 de Febrero de 1862.=José Primo de Rivera.
686—3

Se halla vacante, por dimisión del que la serv ia , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Oovaleda, dotada 
con el sueldo de 2.600 rs. anuales, pagados de los fondos¿ 
municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente anun-* 
ció en este periódico oficial; en la inteligencia de qué 
será preferido el aspirante que»reúna las c ircunstancias 
prevenidas en él Real decreto de 19 de Octubre de 4853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Soria 3 de Febrero de 1862.=3P. O., Antonio de Me
dina. 605—3

G obierno d é la  p r o v in c ia  de C órdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico titu lar de la vi

lla del Viso, en esta provincia , dotada con 4.500 rs. anua
les , para la asistencia á la clase pobre y para la de p u 

dientes con las igualas que con ellos convenga, se a n u n 
cia para que los aspirantes á ella puedan dirigir sus so
licitudes al Ayuntamiento de la misma , en donde están 
de rn mifiesto las condiciones bajo las cuales debe cele* 
brarse el contrato.

Córdoba 7 de Febrero de 1862 —Manuel Ruiz de Hi- 
guero. 7 | 8

A yu n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de C ebolla.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de la 

viiia de Cebolla , en la provincia de Toledo, dotada con 
10.000 rs. y además 300 rs. por ausencias y enferm eda
des, ámbas cantidades pagadas por trimestres del p re su 
puesto municipal. Es población de 483 vecinos, saludable, 
con buenas aguas, yjen la que se celebra un mercado to
dos los viernes del año : dista ocho leguas de la capital de 
la provincia y cuatro de la del partido judicial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicha villa en el térm ino de 45 dias, 
que principiarán á contarse desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial. 565

A yu n tam ieu t o c o n s titu c io n a l d e l C am pillo  
de Á lto b u ey .

É
 este pueblo, que cuenta 839 vecinos y 3.327 almas, 
a vacante por renuncia del que la ^desempeñaba 
a,de Mediqo titular , dotada con .4.400 rs. pagados 
do municipal por la asisíencié; de 50 ..vecinos

; aspirantes á dicha plaza podrán* presentar sus so* 
]i c¡í" áe¿  en te j8ecretaría de Ayuntamiento en el térm ino 
pe 3R d ía s , qúe sé Córttaráh desde el en que esté anuncio 
©parezca inserto en el Boletín oficial de la provincia.
; Campillo de Ailobuev 13 de Enero de 1862.« E l  Alcal
de constitucional, José C obo.=Por acuerdó del A yun ta
miento, Juan José Lujm , Secretario.- . 641

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Q u ín te la  
de L eirad o .

Esta corporación municipal, en sesión de este dia, 
jaoordó publicar la creación de una plaza de M édico-ci- 
Jrujano para la asistencia de los enfermos pobres, que en 
el dia ascienden á 104 fam ilias, con la retribución de 
3.300 rs. anuales, bajo las condiciones consignadas por 
el Sr. G obernador de la provincia en la circular que se 
halla inserta en el Boletín oficial núm. 151, correspondien
te  al año último, las cuates se.hallan de manifiesto en Ja 
entrada de la Casa Consistorial, por cuya razón los as
pirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría del A yuntamiento dentro del término de 30 
dias, que se contarán desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.
¡ Quíntela de Leirado á 26 de Enero de 1862.=E1 A l
calde Presidente, Benito Fernandez.=D e su órden, Aga- 
p ito  G arcía.=Es copia.=El Secre tario , Agustín Pidal.
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A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de E n tr im o .
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano para 

la asistencia de 300 familias pobres de este distrito  con 
la dotación dé 4,000 rs. anuales, este Ayuntamiento ha de
terminado anunciarlo al público por medio!de los Boleti-  
n s oficiales y Gaceta de M ahid  por término de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el últim o 
de los indicados periódicos bajo las con lición^ s que se 
ha'l m estipuladas: en su consecuencia los aspirantes pre
sen tarán  sus solicitudes documentadas en debida forma 
dentro del plazo señalado en lo Secretaría de dicho A yun
tam iento , donde seTiálláñ de manifiesto todas las condi
ciones.

Entrimo 30 de Enero_de 1862. =  Lorenzo A n tunez .=  
De su ó rden , Pablo Acuña. ... ^68

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de P etin .
Este Ayuntamiento de Petin tieLie vacante la plaza de un 

Médico-cirujano para asistencia de las familias de los e n 
fermos pobres, que no pasan dé 170, con la dotación 
anual de 3.308 r s . ; y la anuncia al público, para que los 
facultativos que gusten hacer oposición á ella presen
ten dentro de 30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en 1a Gaceta de M adrid , las correspondien
tes solicitudes en la Secretaría del mismo, en donde se 
les manifestará el pliego de condiciones.

Petin 2 de Febrero de 1862. =  El Teniente Alcalde, 
Casimiro Rey. 688

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de V erin .
Acordado por este Ayuntamiento, y  aprobado por el 

Sr. Gobernador civil de la provincia, la creación de dos 
plazas; una de Médico con la dotación anual de 3.000 rea 
tes, y otra de Cirujano con la de 2.000, para la asistencia 
de 500 familias pobres que aproximadamente cuenta el 
distrito m unicipal, se ha dispuesto publicar las vacantes 
por término de 30 dias, empezados á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , durante 
los que podrán los aspirantes presentar sus solicitudes en 
la Secretaria de la co rporación , donde están de manifies
to las condiciones de este servicio.

Verin Enero de 1862.==E A. P . , Agustín Mascareña 
Corcuera.==P. A. del A., Ramón Sánchez Moreno, Secre
tario. 669

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de C handreja  
de Q u e ijo .,

Esta corporación acordó crear la plaza de Médico-ci
rujano para la asistencia de los enfermos de las familias 
pobres, con la dotación anual de 3.000 rs. pagados por 
trim estres, sin perjuicio de contratarse con las familias 
pudientes; y así los que ,se  considere^ con aptitud á di
cha plaza, presentarán sus solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el térm ino de 30 di as, contados 
desde la inserción de este en 1a Gaceta de M adrid , y á 
enterarse de las obligaciones que se hallan de m ani
fiesto.

Chandreja de Queijo 31 de Enero de 1862 — Juan Va
sallo. V 689

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de J a b u go .
R. Francisco ¡Sánchez C id , Alcalde de qsta villa &c. 
Hago saber que la plaza de M édico-cirujano de esta 

villa, dotada con 1.200 rs. é igualas de las personas p u 
dientes, se  halla vacante, la que se ha de proveer en  el 
término de 30 días, contados desde esta fecha, en tre  los 
aspirantes que reúnan mejores circunstancias, con el car
go de asistir gratuitam ente á los póbres de solemnidad.

Jabugo 25 de Enero de 1862.*=*Franeisco Sánchez C id .=  
Por su mandado, Antonio Gabino Romero, Secretario. 551

F áb rica  de p ó lv o r a  de M anresa.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á publica s u 

basta en esta Fábrica 149 fanégas de cebada y  36 de 
m a iz , ó su equivalente de 112 cuarteras catalanas de ce- 
bada y t l  d e m a iz fy  la paja que sea necesaria para la 
manutención de dos caballerías mayores en el término 
de un año. •

1.a El contrato será por el térinino de un año, á con
tar desde el dia en que se  notifique al interesado la ap ro 
bación de la Superioridad.

2.a El contratista quedará obligado á entregar á la Fá-« 
brica la paja que se le pida, no pudiendo ascender á más 
de 30 arrobas mensuales, y la cebada y m aizá  la dozava 
parte de la que se subasta, el primero de cada m es, lo 
que se satisfará por la misma Fábrica á proporción que 
se yaya recibiendo, prévia consignación de fondos. Estos 
artículos serán de buena calidad, sin  mezcla de polvo, 
tierra n i otros cuerpos extraños. La paja ha de ser de t r i
go y buena!

3.a El precio máximo que sé señala para la cebada,: 
paja y maiz será el q u é  rija en el mercado en los tres 
dias anteriores á la celebración del contrato, y no se ad 
mitirá ninguna proposición que exceda del tipo que re 
sulte.

4.a Las proposteiones se harán á la baja en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que á continuación se de
signa, y para ser admitidos presentarán la carta de pago 
de haber depositado en la caja de este establecimiento la 
c^^tid£d cte 200 rs. vn ., devolviendo el depósito á los 
lidiadores, verificado que sea el rem ate, excepto á aquel 
á cuyo favor se adjudique, debiendo consignar este hasta 
la sum a de 800 rs. vn., que se le devolverán al finalizar 
el contrato. >

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en eantidad , se ab rirá  nueva licitación 
por térm ino de un cuarto de hora , tam bién por pliegos 
cerrados, y en la que solo tom arán parte los firmantes 
de aquellas.

6.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Di
rector, .de esta Fábrica y á presencia de la Junta econó
mica de la misma á los 10 dias de ,haberse publicada 
éste pliego en te ti  aceta del Gobierno y Boletín oficial de

esta provincia,  á las doce de la m añana ,  el que  también se 
anunciará  en el periódico de esta ciudad y  por carteles 
en los parajes más públicos de la misma. Los pliegos de 
proposiciones se em pezarán  á recibir  con una hora  de 
anticipación.

7.a Aunque  fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
adm itirá  pToposicion alguna que  no exprese  es ta r  confor
me con todas las condiciones de este pliego.

8.a Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la e scri tu ra  y copias que se necesiten serán de cuenta 
del rematante.

9.a Si el rem atan te  no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e scri tu ra  , é 
impidiese que  esta tenga efecto en el térm ino  deochodias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación dé 
la su b a s ta ,  se tendrá por rescindido el contra to  á p e r 
juicio del re m a ta n te ,  celebrándose otro nuevo ,Abajo las 
mismas bases; y si no hubiese proposiciones admisibles, 
se hará el servicio por administración, pagando aquel la 
diferencia de precios,  para lo cual se le re tendrá  la g a ran 
tía y  se le secuestraran  bienes suficientes para responder  
á los daños que se originen á la Hacienda , con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 "de 
Febrero  de 1852.

10. El contratista renuncia  para el cumplimiento  de 
éste contra to todos los fueros y privilegios de que esté en 
posesión, y á las resultas  de su exacto cumplimiento su 
jeta iodos sus bienes habidos y por h a b e r ,  contra los que 
podrá proceder ia Hacienda, sí faltase á lo estipulado, por 
te vía de apremio y procedimiento administrat ivo  q ue  de
te rm in a  el art. I I de la ley de Contabilidad.
¿ 11. La adjudicación deí rem ate  no se llevará á efecto 
baste que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 4 5 de Febrero de 1862.=V.° B .°=El Teniente 
Coronel Director , Melchor L la u d e r .= L l  Secretario ,  Gcr-  
luan  Raboso. 879

f Modelo de proposición.
• D. N. N., vecino de    enterado del pliego de c o n 
diciones publicado en 1a Gaceta del Gobierno " fecha . . . .  
n ú m .  . . . . ,  y en  el Boletín oficial de esta provincia n ú -
•inero fecha se obliga á entregar la paja , ceba-
da v maiz que  necesite esta Fábrica á los precios s i 
guientes: Paja. . . .  rs. vn. quinta l .  C e b a d a . . . . rs. vn. 
fanega ó cuarte* a catalana. M a iz , . . . .  rs. vn. fanega ó 
cuar te ra  también catalana, para lo cual presenta  el docu
mento que expresa la condición 4.a del mismo , su je 
tándose en un todo á lo estipulado en el pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del proponente).

PROVINCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del  Sr . D .  F e l i c ia n o  Ramírez d e  

A r e l i a n o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e l  d i s t r i to  d e  M ed io d ía  d e  
e s ta  capita l ,  se cita, ll am a  y  e m p la z a  p o r  t é r m i n o  d e  30 d ia s  al 
h o m b r e  q u e  la t a r d e  de l  43 d e  E n e r o  u l t im o  se  e x t r a v i é  e n  la 
cu e s ta  d e  las V is t i l la s  l l e v á n d o s e  u n  ta leg o  d e  r o p a s  q u e  le e n 
t r e g ó  en  los l a v a d e r o s  M a r í a  R e g u e i r o  p a r a  c o n d u c i r lo  á M a d r i d ,  
p a r a  q u e  se. p r e s e n t e  en  el r e f e r i d o  J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á los 
c a rg o s  q u e  le r e s u l t a n  e n  la ca u sa  q u e  se i n s t r u y e  p o r  a q u e l  m o 
t i v o ;  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  lo q u e  h a y a  l u g a r .  679

D. Jo sé  A n to n io  d e  la L l e r a ,  M a g i s t r a d o  d e  A u d ie n c i a  f u e r a  
d e  es ta  ca p i ta l  y J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  P a l a 
cio d e  la  m i sm a .

H ago  s a b e r  q u e  e n  2 2  d e  Agosto  de  4 723 , a n t e  el E s c r i b a n o  
D. L as  M anu e l  d e  Q u iñ o n e s ,  D o ñ a  M e lc h o r a  d e  la P e ñ a  T e m i ñ o  
A l v a r o /  d e  P e r a l t a  i n s t i tu y ó  en  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  u n a  f u n d a c i ó n  
s o b r e  i 4 e f e c to s  y  d i f e r e n t e s  sisas  con  ap l icac ió n  su s  p r o d u c t o s  
e n t r e  o t r a s  c o s a s ,  á d o t a r  p a r i e n t a s  p o b r e s  d e  su  l i n a j e , y  dos  
ca p e l la n ía s  con. la d e n o m in a c ió n  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a .  L o s  b i e 
n es  d e  d ic h a s  v in c u la c i o n e s ,  v a c a n te s  en  la a c tu a l i d a d  , las soli- ,  
c i tan  en  c o n c e p to  d e  l i b r e s  , p o r  c o n s e c u e n c ia  d e  la l e y  d e  41 d e  
O c t u b r e  d e  1 8 2 0 ,  D oña  I sab e l  y  D oña  M a r i a n a  M o n te r o  d e  la 
P e ñ a  y  C a r r e r a s  c om o  p a r i e n t a s  m á s  p r ó x i m a s  d e  la  f u n d a 
d o r a .

E n  su  v i r t u d ,  p o r  e s te  t e r c e r  ed ic to  y t é r m i n o  d e  10 d ias  
se  cita , l l a m a  y  e m p la z a  á tod a s  c u a n t a s  p e r s o n a s  se  c o n s id e r e n  
con a l g ú n  d e r e c h o  á la c i t a d a  f u n d a c i ó n  p a r a  q u e  le d e d u z c a n  
en  f o r m a  e n  d ic h o  e x p e d ie n te .

D ad o  e n  M a d r i d  á 6  d e  F e b r e r o  d e  4 862 — José  A n to n io  d e  
la L l e r a . — P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , S a n t i a g o  U rd ía le s .  696

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  M a d r i d . — P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r 
t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e  los s e ñ o r e s  d e  la S ala  t e r c e r a  d e  es ta  A u 
d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  31 d e  D ic i e m b r e  de l año  u l t im o ,  s e  cita y  
e m p la z a  á E s t é b a n  y  J u a n  E s p u c h  y  V e la ,  h ijos  d e  M iguel  E s -  
p u c h , p a r a  q u e  e n  el t é r m i n o  d e  t r e s  d ia s  c o m p a r e z c a n  e n  [a 
E s c r i b a n í a  d e  C á m a r a  d e  D. J u a n  D ie g o  M a r t í n e z  á r a t i f ic a r se  
e n  el e s c r i to  q u e  en  28 d e  O c tu b r e  del m i sm o  a ñ o  p r e s e n t a r o n  
al linio. Sr . R e g e n t e  d e  la m i sm a  A u d ien c ia  , s e g ú n  so m a n d ó  en  
p r o v i d e n c i a  d e  7 d e  N o v i e m b r e  a n t e r i o r ,  y  á h a c e r  u so  d e  su  
d e r e c h o  en  los au to s  s o b r e  a p r o b a c i ó n  de! r e m a t e  d e  ¡a casa n ú 
m e r o  46 n u e v o ,  ca lle d e  L a v a p i é s ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de  q u e  
t r a s c u r r i d o  d ic h o  t é r m i n o  s in  v e r i f i c a r lo  se  d e c l a r a r a  r<nr* des ie r 
to el r e c u r s o  de  a p e l a c i ó n  i n t e r p u e s to  p o r  el D. M ig u e l  L s p u c h ,  y  
le s  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  31 d e  E n e r o  d e  4 8 6 2 . = P o r  el S e c r e t a r io  M ar t in ez ,  
J o s é  C ó z z e r .  5 9 9 ’

D. J u s t o  D ia z  G a l lo ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ta
c i u d a d  d e  A lca lá  d e  H e n a r e s  y  su  p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  q u e  el d i a  5  d e  M a r z o  p r ó x im o ,  á 
las on ce  d e  su  m a ñ a n a ,  t e n d r á  e fec to  e n  es te  T r i b u n a l  la s ub as ta  
d e  las f incas s ita s  en  la villa d e  T o r r e j o n  d e  A r d o z ,  p r o p i a s  d e
D.  U r b a n o  y  D. T e o d o r o  d e  S an  P e l a y o , q u e  son á s a b e r :

P r i m e r a m e n t e  u n a  c a sa  s e ñ a l a d a  con  el n ú m e r o  3 4  d e  la c a 
lle d e l  C r i s t o ,  t a s a d a  e n  34.117  r s .

O t r a  ca sa  s e ñ a l a d a  co n  el n ú m .  4o d e  la r e f e r i d a  calle d e l  Cris^ 
t o ,  t a s a d a  e n  13 .242 rs.

Un p a j a r  sito e n  la ca lle  d e n o m i n a d a  d e l  M e d ip ,  t a sa d o  en  
10 .323 r s .

Y  o t r o  p a j a r  en  la m i sm a  ca lle  q u e  el a n t e r i o r ,  v a l u a d o  en 
3.000  rs .

Q u ien  q u is ie se  a d q u i r i r  m á s  d a to s  p u e d e  a c u d i r  á la E s c r i b a 
n ía  d e l  a c t u a r i o ,  d o n d e  se  le p o n d r á n  d e  manif ie s to .

Alca lá  d e  H e n a r e s  8  d e  F e b r e r o  d e  1862. =  J u s t o  D iaz  G a
llo = P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , G r e g o r io  A z a ñ a .  8 8 6

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  de l S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  
es p ec i a l  d e  H a c i e n d a  d e  e s ta  p r o v in c ia  se  c i t a ,  l l a m a  y  e m p laza  
á . l a  p e r s o n a  e n  c u y o  p o d e r  e x i s t a n  d o s  c a rp e t a s  d e  r e s g u a r d o  
ele la D irecc ión  d e  la D e u d a  n ú m e r o s  17 .744 y  1 7 .7 4 5 ,  q u e  r e 
p r e s e n t a n  , la u n a  el c a p i t a l  d e  u n a  lám in a  d e  1 1 . 0 0 0  r s . , y la 
o t r a  s u s  r é d i to s ,  p r o c e d e n t e s  d e  u n  v ín cu lo  f u n d a d o  e n C a r a b a n -  
che l d e  A r r i b a ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  d e  30 d ia s  c o m p a r e z c a n  
e n  e s te  J u z g a d o ,  p la z a  M a y o r ,  n ú m .  7, piso t e r c e r o ,  á  u s a r  de  
su  d e r e c h o  en  el e x p e d i e n t e  q u e  se i n s t r u y e  p a r a  ju s t i f i ca r  su 
e x t r a v í o .

M a d i í d  14 d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 2 . = P o r  m a n d a d o  d e  S. 8 . ,  M a 
n u e l  M a r í a  C á r d e n a s .  887

D .  V ic e n te  G i r ó n , ' S e c r e t a r i o  h o n o r a r i o  d e  S. M., J u e z  de  
p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i t o  d e  S a n  J u a n  y  d e  H a c i e n d a  p ú b l i 
ca  d e  la p r o v in c i a .

P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  ed ic to ,  cito, ll amo y  e m p la z o  ó Jo sé  
J i m é n e z  G r a n a d o s ,  c u y o  ac tua l  dom ic i l io  se i g n o r a ,  y  q u e  ú l t i 
m a m e n t e  r e s id i ó  e n  M a z a r r o n ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e 
ve  d i a s  q u e  p o r  s e g u n d o  le seña lo  se  p r e s e n t e  en  e s te  J u z g a d o  
á r e s p o n d e r  á lo s  c a r g o s  q u e  le r e s u l t a n  en  ia causa  q u e  c o n t ra  
el m i sm o  sigo  s o b r e  c o n t r a b a n d o  d e  1 0  l i b r a s  d e  p ó lv o r a ;  b a j o  
a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a 
y a  lu g a r .

D a d o  e n  M u r c i a  á  13 d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 2 . = V i c e n t e  G i r o n . =  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , J u a n  d e  la C ie r v a .  847

Ig n o r á n d o s e  la h a b i ta c ió n  y  a c tu a l  p a r a d e r o  d e  D .  I lde fo nso  
F r u to s  y  D. L e a n d r o  Luís,  q u e  e n  el a ñ o  d e  1856 r e s i d í a n  en  esta 
co r t e ,  se les  ci ta  y ll ama ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  d e  t r e s  dias 
c o m p a r e z c a n  e n  e s te  J u z g a d o ,  p laza  M a y o r , n ú m .  7 , con  el fin de  
l l e v a r  á efec to  c i e r ta  d i l ig en c ia  ju d i c ia l  a c o r d a d a  e n  causa  c r i m i 
na l  p e n d i e n t e  e n  es te  J u z g a d o .  862

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d e l  S r . D .  M an u e l  M a r t i n e z  D e lg a 
d o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  e sp ec ia l  d e  H a c i e n d a  d e  e s t a  p r o 
v in c i a ,  se  c i t a ,  l l am a  y e m p la z a  p o r  el p r e s e n t e  a n u n c i o  y  t é r 
m in o  d e  30 d ia s  á la p e r s o n a  e n  c u y o  p o d e r  e x i s t a n  ó t e n g a  
noti c ia  de l p a r a d e r o  d e  los d o c u m e n to s  d e  c r é d i to  s ig u i e n te s :

Una c a r p e t a  c o n  q u e  el A y u n t a m i e n t o  d e l  d i s t r i t o  d e  O lm í -  
llos d e  V a l v e r d e , p a r t i d o  d e  B e n a v e n t e , p r o v i n c i a  d e  Z a m o ra ,  
p r e s e n t ó ,  c o n fo rm e  á  lo d i s p u e s to  e n  R e a l  ó r d e n  d e  29 d e  J u n io  
d e  4 85 0 ,  u n  d o c u m e n t o  d e  c r é d i to  c o n t r a  el T e s o r o ,  e x p e d i d o  
e n  27 d e  E n e r o  d e  1841 p o r  la e x t i n g u i d a  C o n t a d u r í a  d e  R en ta s  
d e  Z a m o r a  á f a v o r  d e l  p u e b l o  d e  B u r g a n e s ,  p r o c e d e n t e  d e  Ia 

decimacTon del  a ñ o  d e  1838, é  im p o r t a n t e  4.312 rs . y  23 mrs . :



Otra id. con  Tue e l A yu n tam ien to  do M aire d e G astropones, 
i rniqi:n0 p artid o  y  p rov in cia  , p r e se n tó , en el G ob iern o  d e  la 

^  ma en 26 d e A gosto  d e  1 8 5 0 , un d o cu m en to  e x p e d id o  en  29  
Enero do 1841 p or la m ism a oficina con tra  el T eso ro  y  en  fa-  

de d ich o  A yu n ta m ien to  , p r o c e d e n te  d e  la d ec im acion  de  
Vs°38í ó im p ortan te  2 .383  rs. 29 m rs.:

Otra id . con  q u e el A y u n ta m ien to  de Q u intanilla  d e  U r z , d e l 
•<?nio p artid o  y  p r o v in c ia , p r e s e n tó , en  las o iie in a s d e l G o b ier-  

ml de Zam ora en  26 de A go sto  d e 1 8 5 0 , un d ocu m en to  e x p e d id o  
n r la referid a C on tad u ría  con tra e l T e so ro  en  27 d e E n ero  d e  
¡I841 y  a favor d ich o  A y u n ta m ie n to , p r o c e d e n te  d e  la d e c i -  
macion d e 4 838, é im p ortan te  4.982 rs. vn.:

Otra id. co n  q u e  el A yu n ta m ien to  d e  San A g u s tín , d e l m ism o  
íirtido y  p r o v in c ia , p r e s e n tó , en  las oficinas d e l G o b iern o  de  

Zamora en 26  d e  A go sto  d e  4 8 5 0 , un  d o cu m en to  e x p e d id o  en  
<?0 de E nero d e  4 841 p o r  la refer id a  C ontaduría  contra e l T esoro  
v  á favor d e  d ic h o  A y u n ta m ien to  , p r o c e d e n te  d e  la d ec im acion  
¿o 48 38 , 6  im p ortan te  1 .826 rs. 33 m r 9 . :

Otra id. con q u e  el A y u n tam ien to  de S a n  P ed r o  C e q u e , del 
niismo partido y  p r o v in c ia , p r e s e n tó , en  el Gobier no de la m is 
ma en 26 d e A gosto  d e  1 8 5 0 , un d o cu m en to  e x p e d id o  en  27 de  
g nero d e  4 841 por la r efe r id a  Contadur ía c o n tr a  el T eso ro  y  á 
favor d e  d ich o  A y u n ta m ie n to , p r o c e d e n te  d e  la  d ec im acion  d e  
4 8 3 8  , ó im p ortan te  5.721 rs. 29 m rs.:

Otra id . con q u e  el A y u n ta m ie n to  d e  S an ta Colom ba d e las 
Carabias, del m ism o p a rtid o  y  p r o v in c ia , p r e s e n tó , en  el G o
bierno d e  la m ism a el 26 d e A gosto  d e  1 8 5 0 , un d o cu m en to  e x 
pedido en  27 de E n ero  d e  1841 p o r  la referid a  C on tad u ría  co n 
tra el T e so ro  y  á favor  d e  d ich o  A y u n ta m ie n to , p r o c e d e n te  d e  
la decim acion  d e  1838 , é  im p ortan te  4 .2 3 5  rs. 18 mrs.:

Otra id. con q u e  el A yu n tam ien to  d e  Santa C olom ba d e las 
Monjas, del m ism o p artid o  y  p r o v in c ia , p resen tó , en  las oficinas, 
¿el G obierno d e Z am ora en 26 d e  A gosto  d e  4 850, un d o cu m en to  
espedW o en 27 d e  E nero d e 1841 por la referid a  C ontaduría co n 
tra el T eso ro  y  á favor d e d ich o A y u n ta m ie n to , p r o c e d e n te  d e  
a decim acion  d e  1838 , 6 im p ortan te  5.209 rs. 4 mrs.:

Otra id . con q u e el A yu n tam ien to  de V illan u ev a  d e  A zua-m e, 
¿el m ism o p artid o  y p r o v in c ia , p resen tó , en  e l G o b iern o  d e  Za
mora en 24 d e  A gosto  d e  1850, un d o cu m en to  e x p e d id o  en  27 d e  
Enero d e  1841 por la re fe r id a  C ontaduría  contra el T eso ro  y  á 
favor de d ich o  A yu n tam ien to  , p ro ced en te  d e  la d ec im acion  d e  
4838, é  im p ortan te  3.291 rs. y  32 mrs.:

Otra id. con  q u e  el A y u n ta m ie n to  d e V illa je r iz ,  del m ism o  
p a r t ido  y  p r o v in c ia , p r e se n tó , en las o fic in as del G obierno d e  
provincia en  26 d e  A gosto de 1850 , un docu m en to e x p e d id o  en  
29 de  E n ero  d e 1 8 4 i por la r e fe r id a  C ontaduría  con tra el T eso 
ro y  á favor d e  d ich o  A y u n ta m ie n to , p ro ced en te  d e  la d ec im a
cion de 18 38 , ó im p ortan te  2 .4 46  rs. y  4 m rs.:

Otra id. con q u e el A yu n ta m ien to  d e B r a n d ila n e s , p a rtid o  d e  
A lcañices, p ro v in c ia  d e  Zam flra, p resen tó , en  el G ob iern o  d e  la 
misma en 21  d e  A go sto  d e  1850, un d o cu m en to  e x p e d id o  en  29 d e  
Enero de 4 841 por la C on tad u ría  d e  R entas á favo r  d e  d ich o  
Ayuntam ient o,  p ro c e d e n te  d e  la d ec im acion  d e  4 8 3 8 , é  im p or
tante 4.023 rs. 4 3 m r s . :

Otra id . con q u e  el A yu n ta m ien to  d el d istr ito  m u n ic ip a l d e  
R ab an ales, del m ism o p artid o  y  p r o v in c ia , p resen tó , en el Go
bierno de la m ism a en 21  d e  A go sto  d e  4 850, un  d o cu m e n to  e x 
pedido en 49 d e  Ju n io  d e  1840 por la C on tad u ría  d e  R en tas y  á 
favor del p u eb lo  d e G r izu e la , p r o c e d e n te  d e  la d e c im a c io n  d e  
4838 , é  im p ortan te  499 rs. 4 0 m r s . :

Otra id . con q u e el A yu n tam ien to  d e l d istr ito  m uR icipal d e  
R ab an ales, del m ism o p artid o y p ro v in c ia  , p r e s e n tó , en  el Go
bierno d é la  m ism a en  21 d e A g o sto  d e  1850 ,u n  d o cu m e n to  e x 
pedido por la C on tad u r ía  d e  R entas en  49 d e Ju n io  d e  1840 y  á 
favor del p u eb lo  d e  M a te lian es, p r o c e d e n te  d e la d e c im a c io n  d e  
4 8 38 , é  im p ortan te  4.451 rs. 21 m is.:

Otra id . con  q u e  el A y u n ta m ien to  d el d istr ito  m u n icip al d e  
R obleda, del m ism o p a rtid o  y  p r o v in c ia , p resen tó , en  el G ob ier
no d e la m ism a e n  21  d e  A gosto  d e 1850, un d o cu m en to  e x p e d i
do por la C on tad u ría  de R entas e n  4 9 d e  Ju nio d e  1840 y  á fa 
vor del p ueblo  d e  T rin fe  , p r o c e d e n te  d e  la d ec im ac ion  d e  1838, 
é im p ortan te  1.815 rs.:

Otra id. con  q u e  el A yu n tam ien to  del d istr ito  m u n ic ip a l de  
P ia s , p artid o d e  la P u eb la  d e  S a n a b r ia , p rov in cia  d e  Z am ora, 
presentó, en  e l G ob iern o d e  la m ism a en  26 d e  A gosto  d e  4 850, 
un d ocu m en to  e x p e d id o  en 3 d e .J u n io  d e  4 840 por la C ontadu
ría de R en tas á favo r  del p u eb lo  d e  V illan u eva d e la S ierra , p ro 
cedente de la d ec im acion  d e  183S , é im p ortan te  700 rs. :

Q uien p u d iere  dar razón d e to d o s ó  a lgu n o d e  «dichos d o c u 
m entos lo ver ificará  en  e ste  J u zg a d o , sito en la plaza M ayor, n ú 
m ero ? , p iso tercero , d en tro  del referid o  térm ino, ó acudirá á usar  
de su derech o en  el e x p e d ie n te  q u e  se  in str u y e  para ju stificar el 
extravío de los m ism o s; bajo ap erc ib im ien to .

M adrid 14 d e  F eb rero  d e  18 62 .— Por m an d ad o d e S. S. , M a
nuel María C árdenas. 8 8 8

En v irtu d  de p r o v id en cia  del Sr. D . Ju lián  M artínez Y an g u as, 
Juez do prim era instancia  del d istr ito  d e l P ra d o  d e  esta  cap ital, 
refren d ad a por el E scr ib an o D . F ran cisco  de Paula M o r a le s , se  
cita y  em plaza por segu n d o  térm in o  d e  n u e v e  d ias á D. F ran cisco  
Rejos Burohr y  F o r c , cu y a  r es id e n cia  se  ig n o r a , á fin d e  q u e  se  
presente en d ich o  J u zg ad o  á con testar  á los cargos q u a le  resu lta n  
en  causa crim in al p en d ien te  con tra  el m ism o por h u r t o ; en  la 
in teligencia q u e d e  no com p arecer se con tin u ará  el p roceso  en  su  
ausencia y  r e b e ld ía , y  l(f parará el p erju ic io  á q u e h a ya  lugar.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S R . MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial  de la sesión celebrada el día  18 de Febrero 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte m inutos,  y leida el acta de la anterior ,  dijo
El Sr. OLIVAN : En el Extracto  de la sesión de ayer 

que publica la G aceta , se me a t r ibuye  haber  usado de la 
palabra involucrabilidad, y como qu era que esta sea pa
labra que no existe en la lengua cas te l lana , y como da
ría muy pobre idea del gusto literario de la persona que  
la empleara, no puedo menos de pedir que  conste no ha
ber  yo dicho semejante cosa , pues usé de la palabra in- 
vulnerabilidad ó invio lab ilidad , como está en el Diario, 

Acto continuo quedó aprobada el acta, 
igualmente quedó aprobado el dictamen de la comisión, 
peticiones que habia quedado sobre la mesa en la se

sión anterior, relativo á la exposición de D. Manuel Blas
co A rac i l , vecino de la villa de Torrevieja , provincia de Alicante.

ÓRDENDEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
en que se llama al servicio de las armas\ 35.000 hombres 

del alistamiento y sorteo de 1862.
Prosiguiendo la discusión de la tota lidad, dijo 
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Marqués de Novalíches continúa en el uso de la palabra .

_ El Sr. Marqués de NOVALICHES: Lamentando, se 
ñores, no versen el banco negro á ningún señor Ministro, 
lo cual ex traño  doblemente en el de la Guerra, pues pa
rece, indicar que no se tiene á este Cuerpo.toda la consi
deración que merece, con t inuaré  las observaciones que 
por lo avanzado de lo hora hub e  de suspender  ayer h a s ta la sesión inmediata.

Para p robar  hasta qué punto no han  correspondido 
en La práctica las Milicias provincia les á las esperanzas 
que abrigaban sus partidarios, recordaré el suceso de San 
Carlos de la Rápita. Un General,  rebelde á su Reina y á 
sti pati ia, arrastró  en pos de sí tres batallones per ten e
cientes á los cuerpos de que me ocupo; y aunque  es ver
dad que lo hizo abusando de su ciega obediencia y disci
plina, también lo es que pudo influir  en. esas reservas lo
calizadas otro sentimiento y otro espíri tu , pues uno de 
e"os batallones era el de la capital del distrito de donde 
surgió la rebelión, yendo los otros dos á desembarcar en 
ns puntos del li toral que respectivamente les daban no m -  

Y ya que  hablo de este suceso (y p@r cierto que no 
me Primero Rue 1° ha recordado en este recinto), ta . Pare9e ser esta ocasión oportuna de contestar  á c ier-  
ei* uoctrin38 que oí el otro dia con motivo de discutirse 

f y. 16 de la ley orgánica de provincias.
^ ¡ p i l a d o  oí, señores, ciertas especies relativas á la 

/ d i e n c i a  en la carrera  m il i ta r ;  especies que no puedo 
inU')0S lomar en cuenta para oponerles el correctivoJ sPensable. Dijo un Sr. Senador [El Sr. Presidente

a campanilla.) Conozco , Sr. Presidente, que no es 
Prec'samente del proyecto de ley que  se discute ; pe-, 

como be hablado del suceso de San Cárlos de la R á-  
Pi a con el objeto de hacer una argumentación distinta 
“ e s q u e n a  para que le hizo servir  el Sr. Ministro de la 

, ernacion, me parece que S. S. debe perm itirm e ex -  
l lesar mi opinión contraria á lo que S. S. dijo.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Ahora no se trata  de la obe- 
ei)c,a pasiva , sino de la quin ta de 35,000 hombres.

Ll Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : Tiene S. S. razón; 
pero como para justificar mis  ideas contrarias á la o rg a 
nización de las Milicias provinciales he reco rdado ,  se -  
8 n ya he d ic h o , el suceso de San Cárlos de la Rápita, si 
trn#4 ,e Per.m ‘te acabar  lo empezado, apareceré en con- 
n h í J CC,Ün ’• sien(^° así que, á mi ju ic io ,  la milicia debe obedecer s iempre á sus superiores....

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede Y. S. con t inuar  ocu 
pándose de ese punto .El Sr. Marqués de NOVALICHES*. Y u es declaro que 
opino de una manera opuesta á ia del Sr. Ministro de la 
Gobernación. Creo que en el servicio mili tar la obedien
cia ha de ser c i eg a , pasiva , absoluta.. ..

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Senador, siento mucho 
no  poder perm itir  á V. S. que siga tratando una cues
tión que no es ahora objeto del debate.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : Y yo también lo 
s ien to ,  tanto más, cuanto  he visto ia deferencia con que 
S. S. ha dejado á otros oradores tra ta r  cuestiones poco 
relacionadas con la que  se discutía; razón por la cual, 
v in iendo yo, como vengo, á defenderlos principios esen 
ciales en que  descansa La organización del ejército ,  p a re 
cía na tu ra l  que V. S. me permitiera hacerlo ; pero ya que 
no es a s í , vuelvo á ocuparme de las Milicias provinciales.

Veamos si esa insti tución ha correspondido en otra 
ocasión á lo que de ella se esperaba : veamos los resu l
tados que dieron las Milicias en los sucesos de Loja , su 
cesos encam inados ,  según se ha dicho y se ha escrito , a 
rem over  los cimientos de la sociedad.¿Q ué sucedió allí? Que muchos individuos de los bata
llones provinciales fueron arrostrados por la influencia de 
personas de la provincia, siendo esto cierto hasta el punto  
de hab e r  sido algunos de aquellos individuos condenamos á 
serv ir  en Ultramar. Calcule ,pues,el Senado que consecuen
cias para eí orden público hub ieran  podido tener aque
llos sucesos, si esos batallones hubiesen  estado armados.

El Sr. Ministro de la Guerra sabe que además de la que 
he dicho , tuvo que adoptar algunas medidas de precau
ción respecto á otros bata llones más dis tantes de Loja 
que  los á que me refie ro : y por co ns ig u ie n te , creo h a 
b e r  probado que las Milicias, tales como hoy existen, no  
corresponden á lo que se creyó cuando fueron de nuevo 
establecidas en el estado mili tar. Vea, pues , el Sr. Minis
tro ¿i tenia yo razón al indicar contra es í insti tución la 
censura que indiqué al discutirse en el presente ano el 
provecto de ley fi jándolas  fuerzas del ejército p e r m a 
nente .

Pero entonces adquirí también otro compromiso. Al 
combatir  yo la organización del ejército, me contesto el 
Sr. Ministro de la"Guerra , siguiendo su costumbre, que 
le co n trapu s ie ra  otra mejor, y eso es lo que voy á hacer 
ahora. Por  lo demás , no tendría yo necesidad de hacerlo 
si  todos los que me escuchan hub ieran  leído ¡os docu
mentos que  están sobre la mesa , en tre  los cuales se e n 
cuen tra  la Me ioria que tuve ia honra  de elevar al G o 
bierno de S. M. siendo Director de Infantería en 4 858.

En esa Memoria demostraba yo que las Milicias , que 
tam bién exis tían entonces, eran altamente perjudiciales 
á la organización del ejército, y proponía  en su c o n s e 
cuencia: p rim ero ,  que quedaran  disueltas,  permanecien 
do en sus casas á disposición del Gobierno los que las 
componían hasta que concluyesen su empeño: segundo, 
q u e  se organizaran  los terceros batallones de los regi
m ientos con los cuadros de Jefes y Oficiales de prov inc ia
les, restableciéndose además las sétimas y octavas co m 
pañías; y tercero , que  hubiera  una sola quinta para  el 
ejército activo y la reserva. De esta m anera , decia y o ,  se 
conseguiría volver á los buenos principios que  la ciencia 
mili tar aconseja y á lo que el orden constitucional exige: 
el Gobierno podría m andar  que pasara á sus casas el so - 
b ra n te  de la fuerza que  cada año fijaran las Cortes , y el 
ejército  tendría todos sus cuadros activos instru idos,  lo * 
grándose fácilmente ensanchar ó estrechar su  fuerza, y 
teniendo dos clases de rese rva ;  u n a ,  el sobrante  del g u a
rismo fijado por los Cuerpos Colegisladores, y otra, ese 
contingente anual de que el Gobierno podría  tomar la 
fuerza que le pareciera conveniente.

Creo, pues, haber dado satisfacción cumplida ai Sr. Mi
nistro de la G uerra ,  poniendo al lado de la organización 
qu e  lie combatido como defectuosa otra que á mi juicio 
es mejor. Voy ahora  á hacerm e cargo ligeramente  del 
proyecto de ley que está á la orden del dia, en lo que se 
refiere al tercero de ios puntos que indiqué ayer,  ó sea á 
haber el Gobierno presentado un proyecto en que  de una 
m anera ir regular se establece que la quin ta sea la misma 
para el ejército que  para la rese rv a ,  siendo así que no 
están anulados los artículos de la ley orgánica de Milicias 
que tratan de ese particular.

La comisión ha dirigido ya indirectamente una cen
sura al Gobierno en el preámbulo que precede á este pro
vecto, donde se proponen cosas excelentes y con las que 
estoy conforme, pero n inguna  de las cuales se ha l l a  en el 
articulado de la ley: do aquí que el Senado no puede d a r  
su  voto á esta quin ta de 35.000 hombres sin que el G o 
bierno haga prévbnne'nte algunas aclaraciones. En efecto: 
si esos 35.000 hom bres  son para el ejército activo, es pre 
ciso que se demuestre  que con el sobrante  del con t in 
gente último no basta para las atenciones del servicio; y 
si ese reemplazo es también para la reserva, es ind ispen
sable decir en la ley que quedan derogados los a r t íc u 
los 4 6, 20 y 21 de la orgánica de Milicias.

Y no se me diga que van ya dos años en que se hace 
una misma quinta para el ejército y para la reserva , pues 
las circunstancias son muy diferentes. Por la ley de 2 de 
Noviembre de 1859 se concedió al  Gobierno un contin 
gente de 50.000 ho m b re s ,  dic-endose en su art. i.° lo 
mismo que ahora ; pero entonces pudo hacerse eso, p o r 
que el país estaba empeñado en ia guerra de A f r i ca ,  y el 
arí. 35 de ia ley de Milicia^. provinciales disponr ¿erm¡ - 
na n temen te que en camode guerra la» Lajas  do la reserva 
se cubran  del mismo modo que las del ejército.

Poster iorm ente ,  en 15 de Diciembre de i 860, se acor
dó dar  al Gobierno otro contingente de 35.000-hombres 
para el ejército y para la reserva ,  y eso pudo hacerse 
también por t ra ta rse  de una quinta ex L ao rd in a r ia . Hoy 
empero nos hallamos en otras circunstancias, según va 
he dicho; y además , después de la declaración q u e  hizo 
dias pasados el Sr. Ministro de ia Guerra respecto á que 
en  lo sucesivo no habrá  más que  una q u in ta ,  no sé por 
qué no se declaran anulados los artículos de la ley que 
exige una especial para la reserva, ni comprendo ta m p o 
co qué inconveniente puede ofrecer á la comisión hacer 
una indicación como esa en la que se discute. De esta 
m a n e r a , señores , se procederá logalmente y se habrá  
hecho un servicio al Estado , dejando este proyecto de ley 
en  disposición de func ionar ,  lo mismo en manos de este 
Gobierno, que en las de cualquiera otro que pueda suco-  
derle.

Voy á te rm inar  ; pero antes, Sres. Senadores , q u i e 
ro l lam ar vuestra atención sobre el art. 87 de la ley de 
31 de Julio de 1855, el cual ruego al Sr. Presidente se 
sirva mandar leer.

tUl Sr. Secretario Sevilla leyó dicho artículo.)
Pues bien,# señ o re s : no se puede tocar hoy á la o rg a 

nización de las Milicias provinciales sin faltar á esa lev, 
cuyo art. 87 acaba de leerse, y en el cual se dispone que 
aquellas no puedan ponerse sobre las armas sin  autoriza
ción d é l a s  C ortes ; y por lo tan to ,  siendo ese artículo 
contrario  al.párrafo quinto  del ar t .  45 de la Constitución, 
que autoriza al Rey para disponer do la fuerza armada, 
creo que  la comisión debe derogar en este proyecto el 
referido art. 87 de la ley de reemplazos para las Milicias 
provinciales, eon lo cual so hará un servicio positivo á la 
buena gobernación del Estado.

Concluyo rogando á la Cámara me dispense la m o
lestia que ¡a he causado.

El Sr. R O D R IG U E S CAM ALERO: Pido la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiéndose pronunciado el 
nom bre de V. S., no puedo concedérsela.

El Sr. R O D R IG U E S C á M A L E N O :  Mi n om bre  no 
se ha pronunciado, pero se lian oído doctrinas mías que 
han  sido impugnadas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Según el reglamento, no p u e 
de Y. S. usar  de la palabra. La tiene el S r .-P res iden te  
del Consejo de Ministros.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: El 
Sr. Senador que acaba de hablar  en  contra del provecto 
principió llamando la aleación hacia la gravedad que  este 
envolvía , suponiendo que en él se derogaban vatios a r 
tículos de la ley de reemplazos para las Milicias p ro v in 
ciales; pero S. S. ha padecido una  equivocación. Esos a r 
tículos están derogados explícitamente en una ley votada 
por las Cortes el año 59, y esa derogación se halla con
firmada en la ley sancionada el año pasado llamando al 
servicio de las armas 35.000 hombres. Tan cierto es esto, 
que en el preámbulo  del proyecto de ley se expresaba la 
conveniencia de introducir ciertas reformas en la legisla
ción vigente respecto á la manera de reem plazar  las fuer
zas del ejército, indicando como prim era  reforma la de ser 
uno mismo el sorteo para el reemplazo del ejército acti
vo y para el de la reserva. Véase, p u es ,  de qué manera 
tan te rm inante  expresaba el Gobierno la necesidad de 
abolir la qu in ta  ex traordinaria  para el reemplazo de la 
reserva sola. El Senado lo votó así; y al año siguiente, en 
que ya no habia guerra , se pidió olra quin ta  de 35.000 
hombres para cu b r i r  las bajas del ejército activo y de la 
reserva, y  así se votó también. Por consiguiente, no espe
raba el Gobierno que se suscitara ahora esta cuestión, 
hallándose ya decidida.

Atendiendo al núm ero  de hom bres  que se p i d e , duda 
el Sr. Marqués de Novalíches si es ó no extraordinaria  
esta qu in ta ;  ¿pero es discrecional en el Gobierno el p e 
dir la?  No, señores: esta es una cuestión que se halla r e 
suelta  tam bién: cuando las Cortes votan la fuerza pe rm a
nente del ejército, votan asimismo las quin tas  que  sean 
necesarias para completar la fuerza de que se ha de com 
poner el ejército según lo aprobado.

Hablando S. S. de un artículo de la ley de Milicias p ro
vincia les ,  ha llamado mucho la atención del Senado so
bre lo de prevenirse  en ese artículo que el Gobierno no 
pueda disponer de las Milicias provinciales si no en caso 
de guerra ó de verse pertu rbado  el orden p ú b l ic o , a u n 

que dando cuenta á las Córtes; pero, señores,  ¿ n o  está 
s iem pre el Gobierno en el mismo deber  ?

Si circunstancias extraordinarias  exigiesen mañana que 
la fuerza del ejército permanente  fuese más numerosa que 
lo dispuesto por la ley, ¿no  tendría  que  venir  el Gobier
no á dar cuenta de ello á los Cuerpos Colegisladores? ¿Qué 
se hizo cuando la guerra  de Africa? Presentarse el Go
bierno con un  proyecto de ley en que pedia se le au to r i 
zase á  elevar la fuerza del ejército permanente^ hasta
160.000 hombres. Por consiguiente, ese deber  deí Gobier
no es u n  principio constitucional de todos reconocido; 
pero aun cuando esa obligación no existiera respecto al 
Gobierno, hay  un a  razón poderosís ima, que au n  sin eso, 
le haria venir  á dar  cuenta á  las Cortes. ¿Se m antienen  
los soldados sin d in e ro ?  Claro es que no. Pues lié aquí 
cómo al venir á  las Córtes á pedir créditos para cubrir  la 
atención del ejército, tendría que dar explicaciones acerca 
de las medidas q ueh u b ie ra  adoptado. De cua lqu ier  modo, 
pues, que esto se considere ,  no habría más remedio que 
ven ir  á dar cuenta á los Cuerpos Colegisladores.

También ha dicho el Sr. Senador ser  preciso q u e  el 
Gobierno justifique la necesidad de los 35.000 hom bres  
que por el proyecto  se piden. Aquí tengo uri estado déla 
fuerza del ejército perm anente  y de ia reserva, asi como 
el cálculo de las bajas probables que habrá  en todo el ano, 
y el resultado que arrojan estas notas es el de la baja de 
32.216 h o m b res ,  tanto en el ejército activo com o ;un la 
reserva. La quinta que se pide ospie 35.000, pero todos 
saben que lo que ese num ere  dará á lo sumo será 30.000 
hom bres :  por consiguiente , todavía resultarán 2.000. 
hombres ménos para  cu b r i r  las bajas probables de este 
año si se han de tener los 100.000 hombres del ejército 
activo, los 60.000 de Milicias provinciales ó reserva y la 
Guardia civil. Creo , pues , que está demostrado la nece
sidad d é lo s  35.000 hombres.

Hablando el Si\ Sanador de las ‘Milicias provinciales, 
ha hecho un grave cargo á es'»s cuerpos aludiendo á los 
sucesos de Loja ; pero yo puedo asegurar  que con r a r í s i 
mas excepciones, los individuos de los batallones de Mili
cias provincia les que existían en Granada y en Málaga, 
no solo no tomaron parte  alguna en dichos sucesos , sino 
que por el contrario  los cuadros de esos batallones pros- 

; taron eminentes servicios en favor del orden público, 
pues aun la fuerza de esas Milicias que  habia en Alhama 
tomó las escopetas que encontró en el pueblo , y se unió 
al Comandante de armas , logrando impedir la entrada de 
los sublevados.  Yéase , pues, cómo en su inmensa m ayo
ría  ha sido honrosa la conducta de las Milicias p rov in
ciales cuando los sucesos de Loja.

Con este motivo argüyó también S. S. de inco n ve
niencia el tene r  soldados con licencia en sus casas^ Si eso 
es a s í , también habrá inconveniente en la organización 
de la reserva que S. S. sostiene, puesto que com pondrán  
la reserva soldados que estarán en sus c a sa s , ya de los 
próximos á cum plir  el tiempo de su servicio, ya de qu in
tos de los que aun  no hayan ingresado en el ejército, 
hallándose en el mismo caso los individuos de esa reser
v a , llámense milicianos provinciales ó de otro modo. Lo 
único que p rueba  esto es, que de cua lquier  manera que 
se organice la reserva ,  siempre será inferior su organiza
ción á la de los bata llones activos. Ese es u n  problema 
que todas la> naciones p rocuran resolver,  sin  conseguirlo 
de un modo completo.

No todos dicen, como S. S., que piensan hoy respecto 
á la reserva como el año 34. P rusia ,  Austria y otros paí
ses han cambiado no hace mucho la organización de la 
suya en sus ejérc itos, y todavía habrá  muchos cambios, 
buscándose, como se busca en  eso, la cuadratura del c í rcu 
lo. Sin embargo , con todos los inconvenientes que su 
Señoría quiera a t r ibu ir  á nuestra re se rva ,  sus bata llo 
nes prestaron u n  gran  servicio cuando la guerra  de 
Africa, permitiendo, como permitieron, al Gobierno dis
poner de una gran  parte del ejército activo, m ien tras  las 
Mdicias provinciales cubrían  las plazas y guarniciones 
del interior; V aun en el mismo África hubo dos reg i
mientos de provinciales, el de Málaga y el de Sevilla, que 
se batieron como los regimientos de línea.

Pero se dirá: y la organización de la reserva ¿ n o  es 
susceptible de mejora ?"Sí,  señores: ¿ q u ié n  lo duda, 
cuando la última palabra respecto á su reforma no se ha 
pronunciado todavía enTringuna nación del mundo? En
tre tanto, no es mejor que lo existente lo que S. S. des a. 
Yo he visto la Memoria que  S. S. presentó  al Ministro de 
la Guerra en otro tiempo acerca de la Organización de la 
reserva. En ella proponía la creación de terceros b a 
tallones, elevando el número de sus compañías de seis á 
echo. Esto daria por resultado que dis tr ibuyendo  la fuer
za perm anente  en tre  141 bata llones (que creo ser la ci
fra fijada por S. S. á razón de ocho compañías por cada 
uno] , habría compañías de 45 hombres, los cuales, r e b a 
jando los cabos y sargentos , quedarían reducido» á 40; 
resultando así compañías que serian unos grupilos como 
dijo cierto Sr. General »iendo Ministro de ia Guerra; gru- 
pitos que para nada servirían. Además , esos terceros ba
tallones podrían quedarse en cuadro; v e n  ese caso, ¿qué 
ventaja ofrecerían sobre lo que exis te?

Ma dicho también S. S. que cuando las Milicias p r o 
vinciales se pusieron sobre las a rm as ,  estaban sin equ i
po ni ves tua rio  ; pero eso es una equivocación , pues ha
bía 22.000 vestuarios, y lo restante se hizo pronto.

También ha tratado S. S. de hacer un cargo por la 
disposición de reun ir  cada dos batallones en uno. E l  fu n 
damento de e-ta medida, fué no tener ios bata llones la 
fuerza que marca la ley , pues habia batallón con 350 p la 
zas, y de aquí el reun irse  las fuerzas de dos formando uno, 
dándoseles por Jefes Tenientes Coroneles, por lo misma 
circunstancia  de reu n irse  dos batallones.

So ha dicho también que según la ley de reemplazos 
del año de 1850, solo pueden sacarse quintas  de 25.000 
hom bres;  pero no hay ley de reemplazos de ese año: solo 
existe un  provecto de ley discutido por este Cuerpo, n a 
da más que d iscutido; y aun cuando se puso en vigor 
por un Real decreto, es lo ciento que no es una ley.

También ha dicho el Sr. Senador que no sabe por qué 
rehusamos admitir  ia organización del ejército francés, 
siendo asi que en todo lo imitamos hasta en el corte de 
pantalones. No entiendo de esto: no sé si el corte  dé los  
pantalones de nuestros soldados es como el de los f ra n 
ceses; pero sí es así y es cómodo ,no hallo inconveniente 
en ello. De todos modos, confieso mi ignorancia en es.ta 
p a r l e : no conozco el corte de pantalones. Pero dejando 
e-to á un lado ¿por qué no imitamos la organización del 
ejército francés? La razón es clara. ¡Pues qué! en una n a 
ción que mantiene en pié de paz un  ejérciio de 460.000 
h o m b re s , ¿hay inconveniente en que tenga con licencia 
en sus casas 80 ó 100.000 de ellos, ó sea. su q u in 
ta parte? Nosotros no nos hallamos en ese c a s o : cuando 
nuestra pobiacion y  nuestra  riqueza nos perm itan  en 
tiempo de paz tener un  ejército como el de Francia , e n 
tonces podremos im itar  en esa parte  la organización del 
ejército francés. ,

Creo haber contestado á los principales argum entos 
del Sr. Senador, no deteniéndome á hacerlo respecto á 
todas sus observaciones, porque no las creo ajustadas al 
proyecto do ley que se discute. E n tre tan to ,  puesto q u e  
S. S. deseaba saber si se necesitaban 35.000 hom bres ,  y 
puesto que le he demostrado que en efecto se necesitan» 
espero que aprobará el proyecto de ley , cuya peren to
riedad es notoria,  toda vez que por una ley está aproba
da ya la fuerza del ejército permanente para el presente 
año. Por lo demás , demostrado también que hay necesi
dad de cubrir  las bajas probables del año ac tuar ,  las cua
les se calcula en núm ero  mayor que el de hombres que 
al efecto dará por resultado el proyecto que se discute, 
no falta ya sino echar bola blanca y aprobar la ley.

El Sr."Marqués de N O VA LIC H ES : No se acepta la idea 
de in troducir  en este proyecto la derogación det artículo  
de la ley de Milicias provinciales,  por suponerlo deroga
do legalmente, fundándose en lo que  dice el preámbulo 
de una ley; pero ese preámbulo no es la ley misma: y si 
quiere darse valor al preámbulo, el,del proyecto que nos 
ocupa es contrario al mismo proyecto.

lia manifestado el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros que yo he hecho un cargo á ios batallones de m i
licianos provinciales , po r  la parte  que algunos de sus i n 
dividuos han  pedido tener en los sucesos de Loja, y con 
este motivo ha hecho S. S. la defensa de esas Milicias, 
elogiando á los dos batallones que  tomaron parte en la 
campaña de A fr ica ,  donde se batieron bien. Yo me a le 
gro de haber  proporcionado á S. S. la oportunidad de 
hacer tan honrosa declaración en favor de esos cuerpos.

Ha usado el Sr. Ministro de la Guerra  la palabra gru -  
pitos para indicar q u e ,  según cierto sistema, quedarían 
las compañías reducidas á u n  n úm ero  insignificante... .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ruego á S. S. que se limite á 
rectificar.

El Sr. Marqués de N O VA LIC H ES : También ha d i 
cho el Sr. Ministro ser inexacto que al ser llamadas á las 
arm as las Milicias provinciales no tuv ie ran  vestuario ni 
equipo, puesto que habia 20 ó 22.000 vestuar ios. En eso 
dice bien S. S . ; pero esos vestuarios fueron debidos á que 
el Ministerio del año 57 dió orden para que se construye
ran , al disponer que los provinciales fuesen embebidos 
en el ejército. Por lo demás, yo he dicho q u e  no tenian 
arm as , y S. S. dice que sí,  no siendo esto extraño, porque 
S. S. se Judiaba en Africa cuando eso tenia lugar, y no 
podía ver como nostros que habia batallón con 100 fusi
les, los cuales servían para la instrucción de los solda
dos , al ternando en tre  todos ellos.

También ha hablado S. S. del corte de los pantalones 
de los soldados franceses;  pero si yo usé esa frase, como 
hija que es del hábito que se adquiere en el servicio, lo 
hice por creer que no sería extraña al que ha sido Di
rector de Infantería cori aplauso de sus subordinados, 
suponiendo yo que en concepto de tal,  tendría ocasiones 
de hablar  acerca de eso, especialmente cuando fué Coronel' 
de regimiento.

Ultimamente ha  dicho S. S. que en rigor no puede 
llamarse ley de reemplazos á la de 4$50, y en éso ha d i 
cho b ien ; pero  yo he podido considerarla como tal, al ver  
que  en documentos oficíales se la califica de lá misnpa 
m a n e ra , y  al ver  asimismo q ue  como ley ha venido ap l i
cándose por  todos los Gobiernos duran te  cierto período. 
Por lo demás, respecto á la organización del ejército f ran 
cés , lo que quise decir fué qu e  aceptárámos en  lo posible 
la par te  buena de la misma.

El Sr. Marqués de la H A BA N A  ( d é l a  comisión):  Se
ñores ,  hace mucho tiempo que  tengo la opinihfl de (fue 
seria  muy conveniente que  una ley de reemplazos fijase 
el cupo que anualmente debía sacarse para el ejército ; y 
esa opinión se robustece en mí al ver  el giro que  ha to 
mado esta discusión. Yo creo que la cuestión principal  
suscitada por mi amigo el Sr. Marqués de Novaliches p u e 
de venti larse aquí en uso del derecho q u e  tienen todbs 
los Srés. Senadores, y creo también qu e  el sistema actual 
da ocasión á h a c e r lo , u n a  vez cuando se trata  del p re su 
puesto  de la G uerra  , y otra cuando se fija la fuerza del 
ejército según lo prevenido en la Constitución : por  consi
gu ien te ,  si además de esas dos ocasiones se aprovecha otra 
para hablar  de la organización militar al tratarse del r e e m 
plazo del ejército, fácil es com prender  q u é  eso ha de aca
b a r  por producir  cansancio eii los Cuerpos Golégisládores. 
Seria ,  p u e s ,  m u y  convenien te ,  repito ,  que una lev de 
reemplazos fijase anualmente el cupo que hab ían  de dar 
Jos cuerpos para cu b r i r  las necesidades del servicio : no se 
extrañe por lo tanto que  como individuo de la comisión 
haya consignado esta idea*en el proyecto que se discute.

A pénas se puede decir  hoy q u é  es lo que sé  entieri- 
de por.lév de reemplazos. Una hay que  ha regido como 
tal en  muchas qu in tas  ; pero solo está discutida por el Se
nado , y por lo mismo no es ley propiamente eficha. Exis
te además la tantas veces recordada del año 5'3, cuyo o b 
je to , más bien que e l 'reemplazo,,  fué la organización dé 
la 'peserva ó Milicias provinciales , sin embargo dé lo cual 
vino á in troducir  alteraciones notables en lo que se co
nocía corno lév del Estado respecto á reém plazós , r e p ro 
duciéndose eso otras veces, pues s iempre que el Gobierno 
ha venido con un proveció podiendo fuerza para el e j é r 
cito , sé han introducido nuevas alteraciones éñ lo tocan
te al part icular ,  no padiendo, repito, decirse hoV en todo 
rigor dónde está ia ley de reemplazos.

De todos modos , comprendiendo yo que el verdadero 
objeto del proyecto que se discute es dar  al Gobierno la 
fuerza necesaria para m antener  el ejército y la resérva en 
el pié de fuerza sancionado en una ley, tengo que aban
donar con sentimiento  la cuestión suscitada por mi a m i
go el Sr. Marqués de Novaliches ¿po rqu e  rio la considero 
necesaria  en este m o m e n to , por más que en algún p u n 
to  me halle de acuerdo con' las opiniones de S. S., a u n 
que entiendo qué  es conveniente el principio  fundam en
tal de la organización de la reserva tal como hoy existe. 
Pero prescindiendo ya de esta cuestión , y atendiendo al 
proyecto que  se d eb a te ,  voy á exam inar  las razones que 
en contra del mismo ha expuesto  el Sr. Marqués de No
valíches.

S. S. ha dividido, y  con razón, el proyecto en tres p a r
tes principales: p r im era ,  la que determina que sea de
35.000 hom bres el cupo de este año  para el reemplazo del 
ejército r segunda, la de  los artículos por los cuales se de
rogan otros de la ley del año  55 y de otra hecha tam bién 
por las Córtes Constituyentes;  y  tercera; la relativa al mo
do como debiera verificarse la quinta  de  este año.

Decia el Sr. Marqués qu e  para ap robar  el Senado los
35.000 hombres faltaban datos respecto á la fuerza que 
el ejército tiene y á las bajas probables que  pudieran  
o cu rr ir  este a ñ o ; pero esos datos los ha suminis trado ya 
el Sr. Ministro de la G uerra,  sin embargo de no deber n e 
cesitarlos S. S., puesto  que sostiene la conveniencia de u n  
reemplazo periódico anual.

Preguntaba s. S. también: ¿por qué  no dispone el Go
bierno de la fuerza qu e  tiene á su  disposición, proceden
te de la quinta del año 60? Según ese principio, no debe
ría haber reemplazo anual,  y  eso es precisamente lo con
trario de lo que qu iere  S S. ¿Y qué  resultaría de no veri
ficarse hoy la quinta de 35.000 hombres ? Que el año 
próximo habría que hacer otra qu iu ta  mucho más ex tra 
ordinaria .

La razón esóhvia. I loy s irven siete reemplazos , .siendo 
el primero del año 55, el cual ya está cumpliendo. Pues 
b ien :  si ahora no hubiera sorteo, el año que v ien e ,  en 
que cumpliría el reemplazo del 56 ,  habría  necesidad de 
una  quinta de 80.000 hombres para cubrir  las bajas, así 
en el ejército como en la reserva , lo cual,  además de g ra
var á los pueblos de una manera d i n a ,  haria imposible 
toda buena organización mili tar,  pudiendo á su vez oca
sionar un  conflicto en el caso de guerra. ¿Qué inconve
niente h a y ,  pues ,  en fijar un reemplazo anual si s u 
mando los cupos de siete años ,  los pueblos bao dado por 
té rm ino medio 36.000 hombres anualmente? Hé aquí có
mo las mismas opiniones de mi amigo el Sr. Marqués de 
Novaliches v ienen  en apoyo del proyecto que nos ocupa.

Preguntó después S. S. si el reemplazo que se pide irá 
ó no entero al ejército como se p ropone ;  pero á eso no 
hay necesidad de contestar ,  h iriéndolo hecho va de una 
manera concluyente el Sr. Ministro de la Guerra.

Habló por últ imo el Sr. Marqués de Novaliches de los 
inconvenientes de hacer dos sorteos dis tintos; uno para 
las Milicias p rov in c ia le s , y otro para el ejército activo, 
conforme á lo dispuesto por una ley de las Cortes Cons
tituyentes . y encareció asimismo la necesidad de que se 
derogue dicha disposición por medio del proyecto que ms- 
cuJimos: pero eso no es necesario por haber  quedado de* 
rogada yo por una ley del año 58, dada para el reemplazo 
del ejército , y en la cual se dispuso qu e  no hubiera más 
que una sola q u in t a , siendo el Gobierno á rb i t ro  de distr i
buir  el producto  de la misma en el ejército activo y en la 
reserva.

En consecuencia de todo lo expuesto , y  quedando d e 
mostrada la necesidad de los 35.000 h o m b re s , s iendo es
to conforme á las opiniones emitidas por el Sr. Marqués 
de Novaliches , y diciendo la comisión al Gobierno que lo 
más pronto posible traiga un  proyecto de ley general de 
reemplazo q u e  comprenda en un solo cuerpeólas diversas 
doctr inas esparcidas en distintas leyes relativas á esta 
misma materia , lo cual se halla también conforme con las 
ideas del Sr. Marqués, la comisión se atreve á esperár 
que S. S. dará su voto afirmativo a! proyectó, como espe
r a  que lo h-»ga la Cámara.

El Sr. Marqués de NOVALICHES: Aunque de una 
m anera  indirecta, me ha hecho un cargo mi antiguo ami
go el Sr. Marqués de la Habana por haber aprovechado 
esta ocasión para hablar  de la organización dei ejército; 
pero yo recuerdo  que al hacerlo cuando se trataba de fi
j a r  la fuerza perm anen te  para  este año ,  me dijo el señor 
Ministro de la Guerra  que no era aquella ocasión oportu
na de verificarlo; y como el Sr. Marqués de la Habana 
piensa en esto de otra manera ,  resulta que no se halla de 
acuerdo S. S. y el Sr. Ministro respectq  a Ja qp^rtq^jdad .  
Po r  lo d em á s , en cu á n to ‘aT cálculo ú e  ios reéiiípfázós dé 
los siete últimos años, los cuales por té rmino medio han 
salido á 36,000 hombres,_es menester tener en cuenta que 
á fin de 1856, para cumplir  con el precepto de la ley es
pecial de reemplazos de las Milicias provinciales, se lla
maron 30.(S)0 hombres al servicio de las armas, habién
dose llamado en 1857 otros 30.000.hombrea para com 
pletar los 60.000 de que debían  constar  las Milicias p ro 
vinciales .

El Sr. s i e r r a *  Poco molestaré al Senado acerca de 
esta cuestión. *

El Sr. Marqués de Novaliches ha citado los artículos  
de la ley orgánica de las Milicias provinciales, segur) la 
cual los sorteos para esa fuerza han  de ser  dis tintos de los 
destinados al ejército activo; y como yo considero que 
esa ley se halla v igente , y q u e  por lo mismo es a t ro pe
llarla y es violarla establecer hoy un  solo reemplazo pa
ra  el ejército activo y para  la reserva; y como además no 
creo justificada la necesidad de lo s35.000 hombres, pues
to que he..oído haber por ahí un  sobrante  de 16\OO0, 
procedentes del sorteo del año 60, no puedo aprobar este 
proyecto, y votaré en contra.

El Sr. ALONSO (de la comisiou): Habiendo c o n te s 
tado ya respecto á los artículos de la ley de reemplazos de 
Milicias provinciales los Sres. Ministro de la G uerra  y Mar
qués de la Habana, y habiéndose fundado en los mismos 
artícnlos la impugnación del Sr. Sierra, nada nuevo  tiene 
que decir la comisión en  respuesta á S. S.

No habiendo n ingún  otro  Sr. Senader que tuviera pe 
dida la palabra en contra  de la tota lidad, se declara haber  
lugar á la discusión por artículos.

Ei Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana  : continuación dei deba te  

pendiente sobre el dictámen relat ivo al proyecto de ley 
en que se llama al servicio dé las armas 35.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 4862; discusión del diciáuien 
de la comisión mista sobre admisión de quintos para  se r 
vir de m a r in e ro s , así como del de pensión a varias v i u 
das de profesores de medicina y c i ru g ía , y votación defi
nitiva ea  su  caso de dichos proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R ESO  D E L O S  DIPUTADOS  
PRESIDENCIA DEL SR. DONARES,- VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Febrero 
de 18&2.

Abierta á las dos y  media se leyó el acta de la a n te 
rior , y quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N : El Gobierno 
reproduce el proyecto  de ley de imprenta p resen tado 'en  
la última legislatura , y cuya discusión había ya co m e n 
zado.

Ju ró  y tomó asiento el Sr. Mori.

El Sr. M A D O Z : Tengo el encargo de  presen ta r  u na  
petición de varios contr ibuyentes  por el subsidio de in
dustr ia  y comercio de Barcelona, personas respetabil ís imas 
por todos co n c ep to s , solicitando que el Gobierno y las 
Córtes examinen y modifiquen la ley de subsidio. Pido 
que esta solicitud pase á la comisión de presupuestos.

Hecha la pregunta , así se acordó.
El S,r. RIVERO (D. Nicolás): Presento una  petición 

que 15.600 obreros de Barcelona dir igen al Congreso .p i
diendo la libertad de asociación. Esta ex po s ic ió n , no ta
b le  por su objeto v el núm ero de los firmantes , lo es 
tam bién  por los términos en  que está concebida. Todos §a* 
ben que en Barcelona hay  una lucha de intereses en tre  
fabricantes y ob re ros :  pues b ie n ; esos obreros, á quienes 
á veces se ha pintado con tan negros colores, v ienen  
hoy á pedir al Congreso que resuelva esa c u e s t ió n ; esos 
ho m b res ,  después de condenar el socialismo, d i c e u : p e 
dimos la libertad de asociación ¿para luchar  con ol c a 
pita l?  s í ,  pero en lucha noble, oponiendo al capital o iros 
capitales.

Estos son m uy nobles sentimientos, y ápe lo  al testimo
nio de mi amigo él Sr. Madoz , qae  hace poco tiempo ha 
podido convencerse de ellos. Apelan  esos obreros ?.l único 
medio pacífico que hay de resolver las cuestiones sociales. 
Todos habéis oído decir que Cataluña era tu rbu len ta :  pues 
oíd lo que esos obreros d ic e n : «si por revolución se en
tiende el d e so rd e n , la clase obrera catalana uo  es revolu
cionaria.. ..» Hombres de o rd en ,  los obreros de Cataluña 
se suje tarán  s iempre á lo q u e  resuelvan los Represen tan
tes del país. Yéase el fruto de la to lerancia : en  el m om en
to en que se ha levantado el estado de sitio, esos* á q u ie 
nes se suponia p e r tu rbado re s ,  vienen á dar  una gran  
prueba de su amor al o rden ,  y de que saben usar de sus 
derechos y son dignos de ellos.

ELSr. ftXABoZ: Yo puedo dec ir ,  contestando á la a lu 
sión de mí estimable amigo el Sr. Rtvoro, que en mi ú l t i 
mo viaje á Barcelona he encontrado á la clase obrera  qu 
un estado de instrucción tan sólida que ias alarm as que 
concebí en 1854 han desaparecido complehíñérite .  Euton* , 
ces la clase obrera habia leido mucho, pero habia digerido, 
p o co ; hoy tiene u n í  instrucción bien adquirida y só l id a -1 
mente c imentada: creo que en esa c l a se , modeló de hon
radez y laboriosidad, reclamando el goce de determinados 
derechos, no suscitarán n ingún desorden. Buscarán con 
sil ejemplar conducta la armonía y el aprecio de los .fa¿- 
bricantes , porque saben que el capital y el trabajó deben 
es ta r  unidos en provecho riaúiuo.

El Sr. iwtUNTADAS : Reproduzco la ley que presen té  
en la legislatura anterior  sobre empleados civiles.

Se anunció  que el Sr. Sánchez Silva hab ia  tomado 
asiento en el Senado.

Se acordó imprimir  y rep ar t i r  el dictamen dé la co
misión mista sobre  servicio de quintos en la Armada,

Se declaró conforme con lo acordado ,  y se votó defi
nit ivamente, el proyeclo de autorización al Gobierno para 
ratificar el tratado de comerció con Marruecos.

ORDEN DEL DIA.
Caso dereelébeion del Sr. CarbaUó.

Leido el d ic tam en declarando no su¿¿|q á reelección 
al Sr. Garballo, quedó aprobado sin discusión.

Viudas de facultativos.
Procediéndose á la votación del voto part icular  del 

Sr. F o rg a s , relativo á la pensión de Doña Carmen G u e r 
ra , no se tomó en  consideración.

Puesto á discusión ei dic tamen de la mayoría  , se leyó 
el art.  4 que decia a s í :

«Se concede la pensión anual de 3.04$ Ys., Con a r r e 
glo al art. 74 de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 
4855 y al art. 4.° del reg lam ento  para su ejecución, fecha 
45 de Junio  de 4 860, al Licenciado en Medicina D. Mar
celino Sanjurjo que en 4 855 se inutilizó para el ejer
cicio de su facultad á consecuencia de uri a taque  de 
cólera - m o rb o .» - r

Eí Sr. FO RG A S: Siento molestar tanto la atención del 
Congreso : sobre ei dictamen que acaba de leerse he p re 
sentado dos votos par t iculares ,  mas no para negar pen -  ' 
s io n es , sino para suspender la discusión hasta que vi
n ieran  nuevos antecedentes.

El Sr. PRESID EN TE: No se ha dado cuen ta  de esos 
votos por haberse presentado fuera del tiempo marcado en el reglamento.

El Sr. F O R G A S : El individuo de quien se trata no ha 
quedado incapacitado por efecto del c o le ra , sino por efec
to de un  excesivo trabajo intelectual. Así lo certifica la 
persona que  lo tiene en su  casa. P id o , pues ,  al Congreso 
que..deseche ese artículo.

El Sr. G A R R IA S: Extraño la tenacidad dei-Sr. Forgas 
en negar pensiones á médicos que fueron victimas del c ó 
le ra ,  y cuyos expedientes h uí pasado pur laníos t r ám i
tes. Sucede a q u í , señores,  una cosa ra ra :  nó niega e!
Sr. Forgas que de los expedientes resulta que los in te re 
sados son merecedores de la pensión: lo que opone á éso 
S. S. es el expediente par t icular  que S. S. lia formado. S. S., 
con un celo que le honra, se ha empeñado en obtener por 
su parte  noticias; y sobre la carta  que  le escribe u n  Gura* 
ó un. Alcalde, su funda para negar la pensión. ¿Y es posi
ble despreciar el expediente que ha venido aT Congreso, 
y apoyarse en esas cartas que lía reribido el Sr. Forgas? ; 
Si lodos los expedientes de pensión fueran como los qu e  
se forman respecto de los médicos muertos del cólera no 
serian tantas las pendones q u e  *,e con!ed iu \n i  Yo no soy 
amigo de da r  pensiones; pero creo q u e  faltaría á mi de
ber si m é opusiese á estas. También creo que un p re s i
dente de comisión del Congreso no está-‘autorizado para 
ir  por »í buscando documentos,  prescindiendo del e x p e diente.

Dice S. S. que la enfermedad del Sr. Sanjurjo ha sido 
efecto de un  excesivo trabajo intelectual; Y ¿quién puede • 
g raduar  eso? ¿Y no puede haber quedado resentido por 
efecto del cólera el cerebro del Sr. Sanjurjo, de sue r te  que 
el m enor  trabajo le haya privado de la inteligencia ?

El Sr. Forgas está, pues, equivocado, en su  opinión, y 
creo que  cuantos votos part iculares  presente  sobre  este 
punto  serán desestimados.

El Sr. FO R G A S : Celebro que  e l  Sr,. Garrías ..haya e n 
trado en un detalle de esa cuestión., Yo. me he fundado 
en el expediente; no  ̂ he hecho hoy  referencia á lo q ue  

< pueden haberme dicho personas particulares; me he c o n 
cretado ai dictámen de los médicos. Las certificaciones de 
ias Autoridades eran  vagas, y por eso les pedí aclaracio
nes;  pero hoy me apoyo en" lo, que dice el .expediente. 
Por lo demás , yo no,miro el número, de adversarios q ue  
tengo enfrente  ; miro solo la razón que me asiste. ; ,

El Sr. CALVO ASEBíSIO: Él Sr. F o rg a s , c reyendo  
dir igirme u n  a taq ue ,  dijo q ue  yo era partidario de la ley - 
de Sanidad y defensor de las clases médicas. Declaro q u e  
soy partidario de esa ley, y  que tengo un  placer en dar. ,. 
ender lodos los que  sean legítimos derechos de las  c l a -  

médicas^ Ror lo dem ás ¿  foritt trqparte de una 
sion adonde han  ido muchos expedientes de e s to s , y to
dos saben de qué manera he quer ido  que se llenen todos 
los trámite» y se cum pla la ley. Hay m á s : respecto de la 
única pensión de 5.000 rs. que se p r o p o n ía , yo disputé 
en la comisión ese m áxim um  creyendo que no estaba e n 
rám ente  justificado.

No cedo, pues, en celo al Sr. Forgas;  solo que h ay  v 
una cosa ; S. S no ve el expediente q u e  aqu í .se  ha t raU  , 
do; ve un  expediente particular que S. S. forma , y cree 
que el q u e  aquí se trae está mal formado.

Pido que se lea la certificación de esos dos facultativos* 
uno de ellos, el que tiene acogido en su casa al desg ra
ciado loco, dice : nos consta que tuvo el cólera; y añaden  
que su celo le produjo un  excesivo trabajo intelectual, y 
que además del cólera pudo contribuir  á su locura esc  
trabajo que por cau^a del cólera tuvo.

Sutilizando, como el Sr. Forgas, es corno se viene á 
presentar como adverso un documento  d e ' t a s  más favo
rables al interesado.

Ei Sr. Forgas dáce-que vienen muchos espedientes. ¿Y 
cómo no si ha habido epidemias y víctimas? Si ei Sí*. F o r 
gas ,  enemigo de la ley de Sanidad,,  qü iere  modificarla* 
que presente una proposición. Ahí están  los éxpediédtes '  
hay e s t á n  ios Sres. Aguirre, Cuenca Barrantes  , P e te z  » 
Caballero, García T o r r e s , que dígan q ué  es lo que h an  
encontrado ea  todos ellos: que-d igan!si los expedientes dé 
pensiones pueden ven ir  más mimiciosamenie instruidos.

No en tro  en el fondo de la cuestión que se debate, 
porque es ' inú ti l :  el Sr. Forgas insiste , y esto hace  m u 
cho honor á su celo y á su constancia , v au n  a l  carácter 
de su pais ; pero en este caso no tiene razón.

El Sr. F O R G A S: He extrañado q u e ^ l  Sr. Calvo Asen- 
sio al final de su  discurso hiciera indicaciones que pue
den her ir  la delicadeza de un  compañero. Yo soy invul
nerable, en este part icular  : mi conciencia me tranquiliza: 
creo que obro aquí con toda la lealtad q ue  corresponde 
ó un  D iputado ,  y me hacen poca mella las diatribas del 
Sr. Calvo Asensio. . ~

Yo, que estoy convencido de que en todas estas cuestio
nes me he de encon tra r  enfrente deí Sr. Calvo Asensio, 
debo declarar que en el caso actual me he concretado á 
Jo que resulta del expediente: la certificación de ios Mé
dicos que visitaron ai Sr. Sanjurio no dice nada del cóle- , 
r a ,  y en esa paite  el Sr. Calvo Asensio ha faltado á la 
v eracidad-¿l#  otra certificación, p o rque  hay  do?, en que 
se habla del cólera , está  dada cuatro  años después.

El Sr. P E R E Z  CABALLERO: Pido q ue  se lea d  a r -  
tículo 8.° del reglamento para la ejecución de la ley dé 
Sanidad.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Espero que el Sr .  Forgas 
aclare la palabra, faltar á la veracidad, que sin duda ha 
usado en e! calor de la improvisación, y por lo mismo 
suspendo el decir nada hasta oir  sus explicaciones.

El Sr. FORGaJS : Yo me ratifico éó lo q ue  he dicho: ( 
la certificación á que me he referido rio habla del cólera 
como causa de lá locura del Sr. Sanjurjo.



El Sr. CALVO ASIPM Sto: De n inguna persona de edu
cación toleraré yo que se me diga que he faltado á la v e
racidad; el Congreso, que ha oido las torpes frases con 
que el'S r. Porgas se ha expresado respecto de m í , juzga
rá j i e l a  inconveniencia con que se han usado, y no ex 
trañará que yo las rechace con toda la energía de que soy 
capaz. Y ah o ra , para que se vea quién ha faltado á la ve
racidad, suplico á la mesa que lea el documento suscrito ppr esos profesores.

Después de esto, el Congreso es el que tiene que ju z 
gar de la ligereza y falta de resp eta  á lo que debe este 
sitio, cometida por el Sr. Forgas: yo he dicho dentro del Congreso lo que debía decir.

El Sr. FO RG A S: He pedido que se escriban las palab ras del Sr. Calvo Asensio.
Se leyó el artículo del reglam ento de Sanidad, pedido por el Sr. Perez Caballero.
El Sr. CA BA LLERO  ( D. Pedro V icente): Habiéndose 

manifestado por los Sres. Carrias y Calvo Asensio cu an
tas razones pueden presentarse en este ca so , la comisión 
las da por reproducidas, añadiendo que para dar su dic
tamen ha tenido presentes los expedientes y la ley de Sa
nidad, á la cual están perfectamente arreg'ados.

Los votes particulares del Sr. Forgas han ocasionado 
dos discusiones: por consiguiente, no sé cómo dice S. S. que no se ha dado cuenta de ellos.

El Sr. FO R G A S: Debo pedir á la mesa que se sirva 
invitar al Sr. Calvo Asensio á que retire  esa palabra ofen
siva á un D iputado, que ha pronunciado aquí.

El Sr. GOZCOERROTEA (S ecre tario ): El documento 
cuya lectura ha pedido el Sr. Calvo Asensio dice así: [Le leyó).

El Sr. CALVO ASENSXO: Deseo que el Congreso, des
pués de oir esta certificación, declare en su conciencia 
quién es quien aquí ha faltado á la veracidad. Véase si lo 
que yo he dicho es lo que resulta de esa certificación, re sultado de otra que suplico se lea. [Se leyó.)

El Sr. PO R G A S: Yo no me he referido á esa últim a 
certificación, dada cuatro años después de los sucesos á 
que se refiere: la otra dada por los facultativos que asis
tieron al Sr. Sanjurjo es la que declara que su padeci
miento proviene esencialmente, no del cólera, sino de un 
excesivo trabajo intelectual. Yo por eso dije que no habia 
habido exactitud en lo manifestado por el Sr. Calvo Asen
s io : no quise decir que con intención faltase S. S. á laexactitud; pero no podia perm itir que se creyera que yo 
faltaba. Pido ahora que se escriban esas palabras de torpes 
frases con que el Sr. Calvo Asensio sé ha permitido calificar las rnias.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. sabe que antes habia di
cho que el Sr. Calvo Asensio habia faltado á la veraci
dad : esas no son palabras que se pueden dirigir á un  
Diputado. Después he oido con mucho gusto que V. S. 
las ha explicado , diciendo que no habia culpado al se
ñor Calvo Asensio, sino de haber cometido sin intención 
un  error. De suerte que V. S. está en el caso de retirar 
esas p a lab ras , que envuelven una idea distinta de la que 
V. S. ha querido expresar , y no dudo que el Sr. Calvo 
re tira rá  las duras expresiones que ha pronunciado.

El Sr. P O R G A S : Yo, sin necesidad de excitaciones, he dicho que no habia culpado la intención de S. S.
El Sr. CALVO A S E N S IO : Si el Sr. Forgas hubiera em

pezado por donde ha concluido, no hubiera habido esta 
cuestión. Yo invité á S. S. á que explicara las palabras que 
usó , sin duda inadvertidam ente, sin fijarse en lo que sig
nificaban : y como se ratificara en ellas, por eso hice aque
lla  calificación. Ahora, retiradas las u n a s , claro está que 
la calificación que les acompañaba queda retirada.

El Sr. PORGAS: El Sr. Calvo Asensio usa de reticencias que yo no puedo ménos de rechazar. Yo no he dado 
motivo a S. S. para faltar á un Diputado de esa manera.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa puede asegurar que
V. S. usó de la frase faltar á la veracidad; y como S. S.
insistiese, el Sr. Calvo Asensio usó esa calificación ; pero 
ya Y. S. ha explicado que no tenia intención de herir al
Sr. Calvo Asensio, y  el Sr. Calvo Asensio ha retirado
tam bién lo que podía ofender á V. S . , pues que tampoco 
podia ser su  ánimo ofenderle. Queda, pues, terminado 
este incidente.

Sin más discusión se aprobó el art. 1.°
Se leyó el 2.®, que decía así:
«Se concede la pensión de 3.000 rs. anuales, trasmisi- 

ble á sus hijos menores, con arreglo al art. 76 de la ci
tada ley y al 4.° y 6.° del expresado reglamento, á Doña 
Carm en Guerra, Doña Lorenza Fernández, Doña Isabel de 
Burgos, Doña Luisa O rdoñez, Doña Manuela Barcala, Do
ña jWaría del Pilar Beltran, Doña María Andrés Agesta y 
Doña Guadalupe A lbarrán , viudas respectivam ente del 
licenciado en medicina y cirugía D. Matías de la Fuente, 
y de los Cirujanos D. Joaquín de Guevara, D. Mariano de 
Laborda, D. Basilio Salido, D. Francisco Hijosa, D. Diego de 
G u ev ara , D. Pedro José Goizueta y D. Domingo Perez, 
que en 1855 fallecieron del cólera-m orbo, y el últim o de una fiebre tifoidea en 1856.»

El Sr. PO RG A S: He presentado dos votos particulares 
á este artículo, y los presenté án tesdel orden del dia; m as 
por no haberse dado cuenta de ellos, me veo en el caso 
de im pugnarlo. Respecto de la pensión de Doña M anue
la Barcala pedia que se ampliase el expediente. Su m ari
do m urió el 31 de Julio de 1855, y de 12 testigos solo tres firm an el expediente.

La inform ación que se hace, tampoco es la acostum 
brada en estos casos. No hay declaración individual; hay 
u na  declaración extendida ad hoc, y después se han re
cogido firmas. No es el espíritu de la ley el que los in -  
fre sad o s  presenten los testigos.

En lugar de inform ar el Síndico, se informa por un  
Regidor, y justam ente un  Regidor que no sabe firm ar. 
Creo, que de ese modo no se cum plen la ley ni el regla
mento. Hay más : el certificado del Gura tampoco está legalizado.

Creo, pues, que debía completarse el expediente, por
que de otro modo , si ahora solo tres personas de las 14 
ó 15 que previene el reglamento vienen firm ando, m aña
na, con el pretexto de que muchos no saben firmar, ven
d rán  los expedientes autorizados solo con la firma del 
Secretario. Aquí se hace mención de que esas pensiones 
pasarán á la familia del difunto, y no se presenta la fé de 
bautism o de la hija. Así, pues, si fuera verdad lo que se 
dice en el expediente, podríamos conceder la pensión; pe
ro  no estamos seguros de que haya verdad en todo.

Viene después el expediente de Doña Lorenza F ernan
dez. Las Autoridades habían informado en con tra , pues 
el fallecimiento de este profesor es anterior á la ley de 
Sanidad. Se dice: hay ejemplos de haberse concedido pen
siones á los que m urieron an tes de 1855 ; pero yo p re
gunto : la jurisprudencia ¿ hasta qué fecha retro trae los 
efectos de la ley? Hasta hay comisión que los retro trae ai año 48.

Alguna vez en particular he pregu n tado : ¿ hasta qué 
fecha retrotraem os la ley ? Se me d ijo : hasta el año 54; y 
yo vuelvo ¿ p reguntar á esos señores: ¿por qué cuando 
se hizo la ley no procuraron VV. que en ella se hiciese 
esa declaración? Pues bien : algunos de esos individuos 
que asi opinaban vienen retrotrayendo la l e y , no ya á 
1854, sino á 1848; y si abrimos la mano, ¿no tendrán de
recho las viudas de los que m urieron en 1834 y en 1849 a que se les dé pensión?

•a c°nsta que en la fecha en que murió el ma
n do  de Doña Lorenza Fernandez hubiera cólera en el pue
b lo , y se la aplica por otra parte un  artículo dé la  ley en 
que no está comprendido, pues ese individuo no era Me

n ú  k ^ a,r  del pueblo. El art. 4.® del reglamento dice: «O btendrán la pensión de 3.000 rs. las viudas de faculta
tivos que se inutilizaren siendo Médicos titulares, ú obran
do por invitación ó mandato de la Autoridad.» Ahora bien: 
este individuo ni era Médico t i tu la r , ni fué invitado por 
la A u to ridad , ni obligado á prestar esos servicios. No le com prende ,p ues, la ley.

No hay tampoco en ese expediente quien pueda p re 
cisar la época en que hubo cólera en el pueblo. Y, señores, 
sin  conocer esa época, es fácil padecer una equivocación, 
y conceder le que no hay derecho á reclamar.

Yo llamo tam bién la atención del Gobierno sobre es
to: hay tres Médicos que declaran que han asistido al 
enfermo en los últim os m om entos, al paso que el Cura, 
el Alcaide y los testigos dicen que falleció sin  asistencia 
facultativa. Hay por tanto u n  delito de falsedad que im porta saber dónde está.

Aquí lo que se dice es que este profesor asistió á una 
m ujer de parto , y no sé qué relación tenga esto con la 
asistencia de los coléricos. Uno de los que declaran haber 
asistido al difunto es de los que se ausentaron de su pue
blo al invadirle el có lera , como hicieron varios. Poblaciones hubo atacadas del cólera, en que los Médicos lle
vaban la previsión hasta el extrem o de decir, cuando le 
avisaban para algún en ferm o: «que le den los Sacram entos.»

Yo llegué á esa población, donde se usaba por los Mé
dicos semejante rece ta , y me encontré á los Curas en 
mulos dando el Viático por las calles. Yo pregunté en 
qué consistía esta particu laridad , y me refirieron el caso. 
Pues bien; á una legua de aquella población habia otra 
en que un  solo Médico evitó la propagación del cólera. 
Esta otra es Tarrasa: la prim era es Sabadell. ¿Y por qué 
no hubo cólera en Tarrasa? Por la confianza que el Médico supo inspirar á la población.

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto de Gracia y Justicia.

Continuando el interrum pido debate, dijo
El Sr. A G U IRRE : Comienzo mi rectificación dando 

las gracias al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por sus 
lisonjeras calificaciones. S. S. atacó algunos de mis asertos 
sin necesidad. No dije que en España no se adm inistrara 
bien justicia : dije que hacia años venia anunciándose una 
reforma que es nada ménos que la conversión de los Juz
gados unipersonales en colegiados; y añadí que hay 
muchas leyes, principalm ente la de Procedimientos y la 
del Notariado, cuya base es la ley orgánica de Tribunales, 
Y > por tanto, en mi opin ión, esta ley debía prece
der á las reform as que S. S. habia traído aquí.

Decía S. S . : se han hecho los mejores nom bram ientos 
posibles para las hipotecas: vaya en gracia de los nom 
brados: veo> sin em bargo, que muchos se quejan.

Respecto de los Magistrados supernum erarios, S. S. no 
me entendió si creyó que yo dije que había hecho un mal 
con su nom bram iento. Lo que dije fué que debia dar un 
paso m ás, haciéndotos á todos iguales. Respecto de los 
derechos pasivos del Ministerio fiscal y de los supernu
merarios, S. S. no impugnó lo que yo dije. Yo rogué que 
se m andase abonar á unos v á  otros los años de carrera  
que se abonan á los demás.' Vamos á los asuntos eclesiásticos.

¿ Cómo habia de decir yo que después de hecho un 
Concordato ya no habia que hacer nada ? Tampoco he di
cho que no sean precisos convenios particulares para ex
plicar algunos artículos : lo que he dicho es que no debe 
decirse que hay Concordato genera l, cuando para cada 
cosa es preciso negociar como si el Concordato no existiese.

La parte reglam entaria del Concordato no son más que 
las Bulas pontificias y las leyes civiles. Diez siglos decia 
S. S. que no eran  bastantes para arreg lar las diferencias 
que pueden resultar de los cuatro prim eros artículos del 
Concordato. Yo diré á S. S. que se necesitarán mil siglos; 
que sé la historia de esos artícu los, y que no pueden ser 
objeto de estipulación por ningún G obierno, porque no 
hay ningún Gobierno en el mundo que pueda decir: no 
habrá esto nunca en mi país. Yo por eso no creo que esos 
artículos sean de ejecución inmediata : no son de ejecución ninguna.

C onvenim os, p u e s , en que esos cuatro artículos no 
tendrán su desarrollo en diez siglos; y tanto es así, que 
al primero ya se le ha dado distinta interpretación de la que tuvo al principio.

Yo recuerdo la polémica en tre  el Sr. Martínez de la 
Rosa y el Sr. Castillo y Ayensa , y no hace muchos dias 
que se ha alarmado cierta gente porque en un convenio 
hay un artículo que se parece á tolerancia religiosa.

Con respecto á provisiones, decia S. S . : hay dudas y 
m uchas, y preguntaba : ¿me dirá el Sr. Aguirre á quién 
corresponderá la provisión de un  beneficio vacante por 
deposición canónica? El caso que S. S. me propuso está 
en el derecho positivo español, y se lo voy á- demostrar 
con un libro que yo escribía hace 15 años. El Concor
dato de 1763 dipe así: pertenece, pues, á los Reyes de E s
paña el derecho de nom brar y presentar para todas las 
catedrales, colegiatas, canonicatos, parroqu ias, &c. &c., 
ménos en los meses apostólicos y casos de las reservas generales y especiales.

Pues bien: en las reservas generales cuya provisión 
tenia la Silla Apostólica, y que después pasaron á la Co
ro na , están las provisiones que se hacen por delitos; y 
como deposición canónica no puede haber sino por deli
to , aquí tiene S. S. á quién corresponde proveer las va
cantes por deposición canónica.

Y para que S. S. se persuada más de esto, porque me 
gusta en m aterias de derechos positivos presentar los tex
tos, le diré que este derecho, que nádie puede im pugnar, 
se consigna en el título 1?, libro 3.* de las Bulas de Bene
dicto X II, Pió V, Alejando VI, Pablo IV1 y Gregorio XIII.

Vea S. S. si se puede resolver la cuestión acerca de 
un  beneficio vacante por deposición canónica. De tal 
modo está consignado el derecho de nuestros Reyes en el 
Concordato de 1753, que no puede caber ninguna duda sobre esto.

El Sr. Ministro dijo ayer que si habia algún Catedrá
tico menguado: yo suplico al Sr. Ministro que re tire  ese

adjetivo, porque es imposible que nádie vaya á explicar 
en la cátedra contra el dogma cristiano; y si lo hiciera 
no seria m enguado, seria criminal. Entonces habló tam 
bién h. S. de la libertad de los Obispos para recibir ó 
desechar las personas, según hubieran  estudiado en el 
sem inario ó en la Universidad , y mucho sentí oir esto en 
noca de S. S . : yo creo que si el Gobierno respeta los es
tudios hechos en los Sem inarios, el clero debe respetar 
los estudios de las Universidades; y sino, la  consecuencia 
sera el haber dos teologías d istin tas, y por consiguiente 
un  cisma. Hasta ahora no ha ocurrido á nadie esta idea, 
y es una lástim a que ahora se ocurra , porque no hace 
mas que am enguar los triunfos de las ciencias eclesiásti
cas, tan altos en tiempos en que no habia Seminarios.

Dice S. S. que eso disminuye la potestad eclesiástica; 
pero eso sucede lo mismo con todos los cargos que des
em peñan los seglares en materias eclesiásticas y por consiguiente con los patronatos.

La rectificación que hoy im porta hacer tam bién es la 
de que no ha sido el tiempo , sino el Concordato, el que 
ha traído las verdades á que se referia S. S. Yo no ha
blaba de dotaciones de los Obispos , me ocupaba de las dotaciones de los cabildos, y eso es lo que el Concordato 
decia que debia ser ig u a l, y se ha visto la necesidad de que no lo sea.

Con respecto á las dotaciones de parte del clero de 
algunas iglesias, yo sé que el Sr. Ministro no ha podido 
arreglarlo  todavía; pero yo no hice más sino decir que el 
Concordato debia hacerse que fuera cierto, para lo cual 
el Gobierno debia tener cierta intervención en los in te 
rese* de las inscripciones intrasferibles del clero.

Voy á concluir, señores, con dos observaciones ge
nerales: cuando yo hablo de los derechos de los Obispos, 
no los ataco, al contrario, los defiendo; pero creo que esos 
derechos no consiste.i en los estatutos de las iglesias, y 
sé muy bien que esos estatutos no pueden ser en teramente generales.

Con respecto á las monjas , tengo que decir que no 
tengo interés en qu>. las monjas se m ueran : lo que he 
dicho y repito, y lo sé, es que hay monjas que han fa
llecido, y que, sin embargo, cobran sus nóminas. Sé tam 
bién que hay plazas que nunca mueren ; pero repito, 
que según los cálculos de m ortalidad , no ha bajado el 
presupuesto lo que debia, atendido el núm ero de religiosas en clausura.

Pocas palabras para contestar al Sr. Ferreira Caarna- 
n o : yo no llevaré ía discusión al terreno de S. S.; vo no 
tengo tirria  ; yo no diré que hay hom bres que persiguen 
las cosas porque no las pueden conseguir, aludiendo á 
una cruz de Orden ó á una g ran  cruz necesaria para 
pertenecer al T ribunal de las Ordenes: yo por mi parte 
no quiero cruces; creo que cuando se obtienen por m é
ritos valen m u ch o , pero que son un  ludibrio en los que 
las llevan sin méritos para haberlas ganado. Tampoco 
soy yo de los que se expresan aquí con reticencias, po r
que creo que aquí, cuando hay algo que callar, no debe 
hablarse para decir: callo por respetos.

Yo confieso que no tengo conocimiento de la historia 
de las Ordenes como S. S .; pero, sin em bargo, creo que 
S. S. las ha estudiado mal en algunas cosas. Yo dije ya 
hace 15 anos lo que S. S. dijo ayer, y eso que no he leí
do las leyes recopiladas ni las Bulas pontificias. En un 
libro que yo publiqué en el año de 1847 podrá ver S. S. 
con más exactitud que lo hizo ayer la historia de las Or
denes militares. Y digo esto, no por evitar la nota de ig 
norancia que S. S. echó sobre mí, sino para que si re su l
ta que m añana sé algo relativam ente á este pun to , se 
vea que no lo he aprendido del discurso del Sr. F e rreira.

Dice S. S. que hasta 1811 no hubo apelación al T ri
bunal de la Rota : es c laro , como que entónces se creó 
ese T ribunal; pero la verdad es que desde entónces hay 
apelación eu materias eclesiásticas. S. S. dice: este T ri
bunal está concordado y no puede dejar de existir; pues 
yo creo esto ofensivo á la Reina de España , que puede 
ejercer su autoridad como quiera hacerlo ; y en prueba 
de ello que ha tenido diferentes alteraciones solo por la 
voluntad de S. M. Las palabras del Concordato como hasta 
aquí no pueden referirse á la forma del T rib u n a l, pero 
sin duda el Sr. Ferreira las entiende de ese modo, por
que quisiera que estuvieran concordadas hasta las personas de los Ministros.

Yo, señores, cuando hablo de una materia , procuro 
en tenderla , y nunca hablo de lo que no entiendo: tengo 
algo que perder para venir aquí á decir dislates. S. S. 
nos pidió que esta fuera la última vez que atacáram os al 
Tribunal de las Ordenes; imposible: yo diré siem pre que 
es inútil, y desde ahora aseguro que no podrá sostenerse 
en cuanto se establezca el coto redondo ; y aunque yo 
respeto y he respetado siempre ese T rib u n a l, no puedo ménos de atacarle.

Tampoco puedo sufrir que el Sr. Ferreira nos tratara 
aquí como personas que no entienden lo que dicen; nos
otros no impugnamos el Tribunal por sistema; le im pug
namos porque creamos que no tiene una plausible r a 
zón de ser, y en ese concepto le atacaremos siem pre que haya ocasión propicia para ello.

El S r .F E R R E IR A : A las rectificaciones delSr. A g u ir
re no contestaré en el estilo de S. S., porque es ageno de 
mi carácter. No tengo ni he tenido nunca pretensiones 
de orador, ni de ser tan docto como el Sr. Aguirre; pero 
creo que puedo entender de algunas cuestiones como 
S. S„ estudiándolas.

El discurso del Sr. Aguirre ayer era agresivo , y no 
podia ménos de esperar agresiones de m í : S. S. decia” que 
no habia yo estudiado las leyes recopiladas y las Bulas, y 
yo quise probar que sí las habia estudiado: tenia dos de
beres para contestar á S. S ., como individuo de la comi
sión y del T rib u n a l, del cual habia dicho que no tenia 
nada que hacer, y que debia estar compuesto de ec le
siásticos ; y esto es lo que yo he com batido, porque si 
fuera todo él compuesto de eclesiásticos, no habría casi 
privilegio , y porque nunca se habia compuesto más que 
de legos hasta 1804 ó 1805 en que hubo un eclesiástico, 
y luego dos en tiempo del Sr. Fernando VIL

De esto se quiere sacar una consecuencia , cuya ten
dencia combato vo, porque se dirige á p rivar á la Reina 
de ese gran privilegio. No ex tra ñ e , pues, el Sr. Aguirre 
que yo le haya tratado con dureza , porque lo mismo me trató él á mí.

No hablaré , par consiguiente , más de esto , dejando 
únicam ente sentado que nunca ha sido preciso, según su 
organización, que el Tribunal se halle compuesto de eclesiásticos.

Yo diré á S. S . , respecto á cruces , que las que llevo 
las he ganado combatiendo contra los enemigos de la li
bertad; y á pesar de que hoy soy tenido por neo-católico, 
la defendí, no como hoy se hace, al lado de la chim enea, 
sino exponiendo mi vida en los campos de ba ta lla , cosa

que no harían probablemente los que se ríen en las tr ibunas.
No he ganado yo mis cruces en las antesalas de los 

M inistros, ni las he solicitado nunca: por consiguiente, 
si la alusión de las cruces iba á m í , yo la rechazo ; las 
he obtenido con peligro y con m iedo, porque miedo nun
ca falta á nadie: la gracia esta en no dejarlo conocer.

Dice S. S. que él posee también la historia del T ribu
nal de las O rdenes: es cierto ; pero cada uno estudia la 
historia á su manera y led a  la in terpre tación  que le pa
rece , que muchas veces es errónea, y tal creo yo que es el modo con que la interpreta S. S.

No es exacto que yo le haya tachado de ignorante; lo 
que le dije es que habia leído las Bulas en un sentido que yo no podia aceptar.

Dijo S. S. que la interpretación del Concordato que yo 
hacia era depresiva de la Reina; yo no he dicho que el 
Concordato diga que se han de conservar las mismas 
personas; eso es una especie de b u r la , y yo acostumbro 
a sufrir pocas: lo que dice es que la jurisprudencia ha de ejercerse como hasta aqui.

Habló también S. S. como en estilo de burla del cú 
mulo de negocios que habia en el Tribunal. S. S. debería 
saber que era cierto ese cúmulo de negocios, y que á más 
de todo se le agregaron los de otra fiscalía , desempeñada 
por una persona de las opiniones de S. S . , y que me 
mandó sin despachar los asuntos de tres años.

Ha insistido mucho S. S. en que las monjas perciben 
cantidades que no d e b e n : sin duda juzga S. S. por lo que 
sucedía en tiempo de su Ministerio. Antes no tenían las 
monjas dotación da cu ito , ni n ada , para sus atenciones 
más precisas: vino ese Gobierno, á quien S. S. califica de 
reaccionario, y no teniendo nada para esas atenciones, 
las ha dotado: por eso aum enta su presupuesto, no por
que se cobren las asignaciones de monjas que ya han perecido.

Nos habló también S. S. de los Sem inarios conciliares, extrañando que hubiera más estudiantes en estos que en 
las U niversidades; pues es porque son más bara tos, se 
ensena tan bien , y con más recogimiento: ¿qué tiene, 
pues, de extraño que se prefieran ios Seminarios? Es cla
ro que en las Universidades hay excelentes Catedráticos; 
pero no solo hay demasiada libertad , sino que á veces se 
vierten en ellas ideas políticas que no agradan á los padres.

Concluyo , pues, rogando al Sr. Aguirre que se co n 
venza de que no ha tenido razón en sus ataques.

El Sr. A G U IR R E : Confieso , señores , que habría  sido m uy breve si no hubiera oido las últimas palabras del 
Sr. Ferreira. S. S. no ha sido exacto en las calificaciones 
que dice que yo hice de S. S . : yo le preguntaba si sabia 
ó no las leyes y las Bulas. S. S. afirmaba que yo no las 
habia leído, y lo iba á demostrar. Yo no envidio el modo 
á S. S ., porque usando el que el Sr. Ferreira acostumbra, 
se desterrarán  de aquí la cultura y la templanza.

Por lo dem ás, yo no comprendo que la historia pueda 
ser diferentemente interpretada ; creo que ha de ser igual para todos los hom bres de ciencia.

Respecto á cruces, yo no dije nada que pudiera dar 
lugar á lo manifestado por el Sr. Ferreira , que dice que 
las ha ganado todas en el campo de batalla: ¿lia ganado 
así S. S. la gran cruz que tiene? Lo que yo decíales que 
cuando se tiene m érito para llevarlas, yo las respeto; 
cuando n o , me rio del que las lleva: esto no me parece 
que era personal del Sr. F e r re ira , porque á mí no me 
gustan nunca las cuestiones personales.

Yo no tengo mi felicidad en derribar el Tribunal de las 
Ordenes ; pero creo que es malo , y lo atacaré siempre: si 
el año que viene existe ese T ribunal, le com batiré sin que 
me sirv.a el que S. S. confunda la jurisdicción de S. M. 
con ese Tribunal q u e , según yo pienso ; no tiene nada de común con ella.

Y S. S. me habla mucho de negocios; pero como yo sé 
que está reducido el Tribunal á lo eclesiástico, no creo que pueda tener muchos.

Por últim o, S. S. ha querido vindicar á las monjas y 
á los Seminarios de los agravios que yo les habia hecho. 
Yo no los he agraviado; pero S. S. para defenderlos ha 
recordado nuestros tiem pos, que entónces no le parecían 
tan m alos, puesto que de aquella Administración aceptó 
el destino que hoy tiene. Y , ¿qué se paga hov á las re li
giosas más que entónces se las pagaba? Nada : aquí no 
sirve ven ir con suposiciones gratuitas. Además, yo no me 
referia más que á las dotaciones de las religiosas en clau
su ra , y estas, repito, que no bajan lo que deben.

 ̂ Que los Seminarios están más concurridos porque son 
mas baratos, es cierto; pero S. S. ha atacado á las U niver
sidades , y yo no puedo ménos de defenderlas: en la U ni
versidad no se habla de política; no se habla más que de 
ciencia , y á nádie se ie ha oido más que al Sr. Ferreira 
decir eso en el Parlam ento. Pues qué, ¿n o  tiene el Go
bierno en las Universidades un representante para evitar 
que eso sucediera? Yo contesto á S. S. como decia S.S. al 
hablar del T ribunal de las O rdenes: que siem pre que 
haya alguien que las a ta q u e , me encontrará dispuesto á defenderlas.

El Sr. F E R R E IR A : Tal vez no hubiera rectificado si no fuera por una palabra que ha dicho S. S.
Según S. S. ha d ich o , el hablar como yo lo hago des

terraría de aquí la cu ltura y la templanza; y yo le tengo 
que decir*al Sr. A guirre que no he hecho sino contestar
le en el mismo tono que él habló: S. S. dijo que yo no 
habia leido las leyes , y yo le contesté lo mismo.

Por lo demás , yo no creo que todos,entiendan la h istoria de la misma m anera.
S. S. ha querido hacer ver aquí que yo atacaba el bie

nio ; no: lo que he dicho es que no tenían señalado para 
esas atenciones; y si he recibido el destino que hoy ten
go duran te ese tiem po, lo recibí de un íntimo amigo mió, y luego quiso quitársem e.

En seguida se suspendió la discusión.
El Sr. V IC EPRESID EN TE ( M onares): Orden del dia 

de m añana: elección de Presidente y los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran las seis y cuarto.

i* a  ti i ií n o  o f i c i a l ,
EX TER IO R ,

C ontestando Lord P a lm ersto n  en  la C ám ara de los 
C om unes á M. F o rs te r, m anifestó  h a lla rse  p e n d ie n 
tes negociaciones con Bélgica p a ra  c o n c lu ir  u n  t r a ta 
do de com ercio, en  el cual In g la te rra  s e rá  eq u ip a rad a

á las naciones m ás favorecidas, é ind icando  q u e B é h  
gica desea t r a ta r  á la G ran  B re taña con todas las con
siderac iones posibles.

b eg u n  ía ba ceta  de C o lo n ia , la no ta  d irig ida por 
los Gobiernos d e  V iena y de los E stados secundarios 
al de B erlín  ha sido ex p ed id a  al m ism o tiem po que 
o tra  no ta  p ru s ian a  de igual fecha, en  la cu al se con
te s tab a  de an tem an o  á  las observaciones consignadas 
en  el docum ento  aú striaco .

Un te leg ram a  ae  n e rn n  com unica en  resum en la 
respuesta  de M. de  B ernsto rff á la no ta  de M. de 
R echberg  acerca de la reform a de  la constitución fe
d e ra l , en  la cual, d esp u és  de  ex am in a r m inuciosa
m en te las p re tensiones fo rm ulad as p o r A u stria , M. de 
B ernsto ríf concluye m anifestando que las reform as 
p ro p u e s ta s  por A u stria  son im p rac ticab les  y co n tra 
rias  á las ideas del G obierno p rusiano , y  po r lo tanto 
no  p u ed e  este  e n tra r  en  el ex ám en  del proyecto  en 
cuestión.

Las noticias de G onstantinopla fecha 5 ,  recib idas 
p o r  M arsella, indican la ex istencia de  graves dificul
tad es  en  S e rv ia , suscep tib les de a lte ra r  la t r a n q u il  
lid ad  del Im perio  otom ano, po r cu ya razón se t r a ta 
ría  de en v ia r á S a id -E ífen d i ú aquel te rrito rio  en ca 
lidad  de Comisario ex trao rd in a rio .

De la cap ita l de T u rq u ía  an u n c ian  ad em ás el 14 
q u e  la S erv ia  co n testando  á la p ro tes ta  de la P uer
ta co n tra  los acu erd o s  de la S k u p tc h in a , tr a ta  do 
p ro b a r  q u e  ha estado en  el ejercicio legal de su a u 
tono m ía , sin  h a b e r  tra sp asad o  el lím ite  de sus d e 
rechos reco n oc id os , cu ya ex plicac ión  ha  parecido 
satisfactoria á la P ue rta .

E n  una com unicación d ir ig id a  al M inistro de Ma
rin a  del vecino Im perio  por el C o n traa lm iran te  B o- 
n a rd , C om andante en  Jefe de la expedic ión  francesa 
en  C o ch in ch in a , se d a  cu en ta  de una acción que ha 
du rad o  cu atro  dias, y cuyos resu ltado s h an  sido la d es
tru cc ió n  com pleta y la d ispersión  de un cam p am en 
to enem igo situado  á tres  leguas de Saigon y  defen 
dido por 3 .000 hom bres; la ocupación de tre s  fu ertes , 
la v o lad u ra  de o t r o , la evacuación com pleta de la 
p rov in cia  de B ien-IIoa por el e jército  an n am ita  , 48 
cañones y  15 jun co s  R eales cogidos al enem igo, y la 
ocupación de la c iu d ad e la  de B ien-H oa.

IN T E R IO R .
M A D R ID .—En la galería principal del Ministerio de 

Fomento se halla expuesta una copia del cuadro de la 
m uerte de los C om uneros, que tanto llamó la atención 
pública en la últim a Exposición. Esta copia está hecha 
por el Sr. D om ínguez, y se halla destinada á la sala de 
sesiones de la Diputación provincial de Toledo.
   Parece que el A yuntam iento, según anuncia un pe
riódico , tiene ya muy adelantados los expedientes sobre 
adquisición de, las casas correspondientes á la línea de 
ensanche de la calle de P reciados, y que en la prim avera 
próxima se hará el derribo de la mayor parle.
  Deseosa la Real Sociedad Económica de Amigos del
País de Granada de dem ostrar de una manera fiel el pro
fundo sentimiento que ie ocasiona la pérdida del Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa , uno de sus 
más ilustres individuos, q u eá  esta circunstancia reunía la 
de ser hijo de G ranada, en su últim a sesión acordó por 
aclam ación, y prescindiendo de las formalidades esta
blecidas para estos caso s , que se escriba el elogio fúne
bre del Excruo. Sr. D. Francisco Martínez de la R osa, que 
será leido en la sesión pública y solemne que anualm ente 
celebra la Sociedad en la octava del Santísimo Corpus 
C hristi, en cuyo acto se hace la adjudicación de premios 
á la virtud. En seguida el digno Director de esta ilustre 
Sociedad propuso que como más honrosa significación 
del respeto que inspira la memoria de aquel em inente 
patricio se inscriba su nom bre en una lápida que se co
loque en el salón de sesiones, y también su retrato.

A N U N C I O S .
A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE'SACA A PU - 

blica subasta extrajudicial la casa sita en esta corte y su 
calle de Atocha, núm eros 153 y 155 nuevos, 1.° antiguo, 
de ía manzana 263 , que tiene de línea de fachada á la 
referida calle 214 piés, á la de Cenicero 170 y medio, y 
á la de la Leche 141 , cerrando el sitio por el testero con 
155 , cuyas líneas forman una figura irregular de cinco 
lados , que com prenden 27.764 piés superficiales.

El precio y condiciones fijadas para la subasta apare
cen del pliego que está de manifiesto en el estudio del 
infrascrito Notario , calle de las Huertas , núm . 40 , cu ar
to p rincip al, donde puede examinarse desde las nueve de 
la mañana á dos de la tarde, en cuyo estudio tendrá lu 
gar el remate el dia 26 del corriente á las doce del din.— 
Román Gil. 740—1

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
com pañía .— Linea trasatlántica. — Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en constrifccion deben llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febrero con los 
nom bres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán  su prim er viaje saliendo para la Habana directam en
te en el mes de Marzo, admitiendo carga y pasajeros.

Estos buques han sido construidos expresam ente para 
la navegación trasatlántica , y reúnen todas las mejoras 
conocidas hasta el dia: los pasajeros encontrarán  una 
m archa sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo.

Con la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica , ántes Camino, núm. 8. 874—9

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA. —  LA JUNTA 
general ordinaria de señores accionistas de esta compa
ñ ía , prescrita por reglam ento, se celebrará el dia 9 de 
Marzo próximo, á las once y media de la m añana , en el 
focal de la sociedad, calle de E scudillers, núm . 72 , piso 
segundo.

Barcelona 15 de Febrero de 4862.—P. D.del S. P., Ra
món Salvans, Secretario. 889

«A N TO  D EL D IA .
San (jabino > presbítero; San Alvaro de Córdoba, y San  

Conrado, confesor.
C uarenta Horas en la capilla de la enferm ería de la 

V. O- T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 8 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido á 0o tu ra  en tu ra e u g ra -  Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centé del Tiento. CIELO, t o s .  Reaumur grados.

6 m. . 699,45 3‘ 8 4o,8 S Cubierto.
9 m . . 69 £95 6*,2 7* 8 S Idem.

12. . . .  699,38 9° 0 11° 3 $.............. ídem.
3 t. . .  698,87 9 \0  4 1®,2 S Id. Uoviz.*
6 t . . 700,04 7®,8 9°,7 S Cubierto.
9 0 . . .  700,89 6*,8 8*,5 S . . . . . . .  Cási cub.®
Tem peratura m áxim a del d i a . . 40\2 12*,7
T em peratura m áxim a al so l  40®,7 4 3®,4
T em peratura m ínim a del d ia   3°,6 4*,5

, Evaporación en las 24 horas. 1,3 milím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s   1,8 milímetros

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  4 8 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (I.as verificadas en España, á excep» 
cton de las de Madrid y San  Fernando , están hechas en 
tas estaciones establecidas por la Ju nta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troF4 0*y Tempera Dirección Estado Sitad»
LID ADES. dda'm»J. tura' « mío. eleU>. < •!* » « .

Madrid. . . 753,4 r ,8 Sud . .  C u b ierto ... »
Barcelona. 753,8 12*,0 S. O. . Nubes. . . .  Oleaje.
P a lm a . . . .  757,9 14*,0 S. O. . Cubierto, . Peq.* oleaje.
A licante.. 758,2 13*,6 Oeste.. N u b e s . . . .  T ranquila.
S. Fernán- 758,0 44°,8 S.S. O. Idem Peq.®oleaje.
do á las 8h

Lisboa . . .  753,5 4 4 \0  |S. S. O. C.°, lluvio.0. Rizada.
B ilb ao .... 751,2 44°,6 S. E ... N u b e s . . . .  T ran q u ila .
Id. a y e r ..  751,5 46°,2 S. E.. . Idem    Idem.
Sant.® id . . 745,8 42®,0 Sud.. . Idem  »
Id. dia 46. 756,2 40®,0 Idem .. N u b la d o .. »
G ranada.. 758,9 40®,2 Idem .. C ubierto ... »
Salam*17. 749,0 8*,0 S. 0 .  . Lluvia  »

A  las ocho de la mañana.
M arsella..! 755,9 10®,8 E s te ..  L luvioso ... Gruesa.
B ay o n a ...I  751,6 43®,4 S u d ... Despejado. De leva.
Brest I 743,8 4 0®,2 IS. O .. .  C ubierto .. .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróine- Tempera-
tro redu* tura en Dirección ESTADO

xL O C A L lD A D IS . cid? á 0o g r  ad  o « delyaln iT ei centigra Tiento. DEL 6IELO.del mar. dos.

Ü u n q u e rq u e .« . . .  763,4 . 4®,3. N.N.E. Lluvia.
P arís . . . . .  764,6. 0®,9. Calma. Cub.®, niebla.
Bayona   766,8. — 4®,5. S. S. E. Despejado.
Lyon   764,9. — 3®,0. S. E .. .  Niebla.
B ru se la s   763,5. 3®,9. S .S .O . Idem.
V iena........................ 755,7. —2®,5. O. S. O. Cubierto.
T u r i n . . . . * .   763,5. -40®,0. N. O .. Sereno.
R o m a    760,9. — 2®,2. N. . . .  Despejado.
Florencia . . . . . . . .  760,0. —3®,0. S Idem.
San P etersburgo.. 749,5. —8*,8. Calma. »
Stockolmo . . . . . .  754,9. —6®,4. N.N.O. Nublado. -
C o p e n h a g u e ... . . .  755,6 —!®,6. Calma. Ligeram. cub.®
G reenvich . . . . .  759,8. 4®,9 'N . . . .  Cubierto.
Leipzig . . . . .  759,2. 0®,7. N. O . . M6y cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la dei m ercado de gra
nos y nota de precios de artíou lo s de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
849 fanegas de trigo.

2.714 a rro b a s  de h a rin a  de id.
5.354 a rro bas  de oarbon.

405 vacas, que componen 45.079 lib ras de peso.
331 ca rn eros, que hacen 7.738 lib ras  de peso.
256 cerdos degollados, que hacen 55.058 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 46 á 55 rs. a rro b a , y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 100 rs . a rro b a , y de 34 á 51 cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 14 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs .  a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 76%  rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 4 44 rs . a rro ba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs! arroba , y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
L ente jas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
C arb ón , de 7 a 8 rs. arroba.Jabón , de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y  de 2 á cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend id o   4-986 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.050 id.

Precio m áx im o ... ,  • . .  64 .
, Idem # mínimo.* . 54.

Idem m e d i o 59,06.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Febrero de 4 862.=K 1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 18 de Febrero de 4 862 á las ires de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100  c o n s o lid a d o , publicado, 49-60, 65 

y 60 c . ; á plazo, 49-70 fin cor. vol.; 50 y 49-95 fin pró
ximo vol.

Idem diferido, publicado, 43-30 , 25 y 30; á plazo, 
43-30 fin cor. á vol.Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, p u 
blicado, 33-75.Deuda am órtizable de prim era clase, id., 34.

Idem de segunda, no publicado , 4 6 -9 0  p.
Idem del personal, id., 19-70.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.® de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 98 75 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 99.
Idem de 4.® de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs. , idem, 

98 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25.
Idem de 1 .• de Julio de 1856, de á 2*000 rs., id., 93-75.

ídem de Obras púb licas de 4.® de Julio  de 1858, id e m , 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

anual, publicado, 107-30.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 90-80 y 70; no publicado, 90 -50  p.
Acciones dei Banco de España, no publicado , 206 p. 
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, idem , par.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- bles por sorteos, id . , 995 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril, de Córdoba á Sevilla, id. ,  4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, íd em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id., 960 d.
Idem del ferro -carril de M ontblauch á  Reus, id ., 950.

c a m b io s .
Londres á 90 días fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

|  Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te ....  par. L u g o . . . . . . !
A l ic a n te .. . .  par. M á la g a ... .  3/8
A lm e r ía . . . .  par. . „ M u r c ia . . . ,  4/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . , . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  4 /4
B arcelo na ... 4,4 d. „ . P a len e ia .. .  4 /2
Bilbao  4/4 Pam plona.. . .  4/4
B úrgos  par. . .  Pontevedra. | 4 p.
C áceres  . .  Salam anca. 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  1 1 /2  . .  San S eb as-
C astellon   . .  tian .........  . 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8  . .  S an tan d e r, 4/4
C ó rd o b a .. . .  3/8 p S an tiag o ... 4 1/4
C o ru ñ a ., . . .  3 /4  . .  Segó v ía .. . .  p a r.
C uenca..................................  Sevilia. . . .  j < 4/2 p.
G erona  . .  . .  Soria............... I 3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/4 . .  T arrag on a .!  4/2
G uadalajara. par p. . ,  Teruel............¡
H u e í v a . . . .  T o le d o .. . . .!  4 /2
Huesca. * *, . . ,  . .  ¡ V alencia.. .  I p o r p.
J a é n . . . . . . . .  3/4 . .  Valladoíid..j 4 /8
L e ó n . . . . . . .  4/4 p. . ,  V ito ria . . , . \  p a r.
L é rid a   «. Z am o ra ... .  | 5 /8  p.
L ogroño ,......................  •• Z aragoza... | d /4  d.

i y *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 18 de Febrero de 4 862.

™»j». iI3d«rdSi.tóri.°.r:: ¡ir-
Consolidados......................................................  92 7/8 á 93.

N ota . * Pedida rectificación de los valores franceses. 
Rectificada con París la cotización de la Bolsa de hoy, 

está conforme con la comunicada á las cinco y cincuenta 
y cinco m inutos de esta tarde.

Amberes 13 de Febrero.—  In te r io r , 48-25 .— Diferida, 
43-10.

Amsterdam  13 de Febrero.— In te rio r, 48 7 /4 6 .—Dife" 
r id a , ¿3 11/46.

Francfort 43 de Febrero. — In te r io r , 48 1/4. — Diferi
da, 43 4/4.

Londres 13 de Febrero.—Interio r, 53 3/8.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R k a l .—A  las ocho y media de la noche.—FuiV* 

cion 100.* de abono.— Luisa Miller, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho de la noche.— 

tanto por ciento.—Baile.
T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .  —  L>a

hija de la Providencia.
T ea tr o  de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la  noche.-- 

Prim era función en que tomará parte Mr. Lacoste.—Buf* 
ñas noches, Sr. D. Simón.— El Marqués de Caravaca.—Hn 
los intermedios se presentará Mr. Lacoste á recitar dos 
poesías.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 42.* de abono, 2 /  série .— Otra casa con dos pucr~ 
ta s , comedia en tres ac to s.— Baile.—Retascon, barbero y 
comadrón , comedia en un acto.

Nota. Mañana se ejecutará, á beneficio de D. Luis 
E guilaz, La cruz del matrimonio.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es . — A las ocho de la noche. — Uf* 
diablillo con faldas. — Baile. — Ejercicios por la compauia 
anglo-am ericana.—Baile. — Ejercicios por la misma.—ht* 
carrera de los trapecios.


